
Chetumal, Quintana Roo, a 10 de
septiembre de 2024.

ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLUCIóN

DEMOCRATICA.

AUTOR¡DAO RESPONSAELE: PLENCI
DEL fRIBUNAL ELECTORAL DE
OIJINTANA ROO.

ASUNTO: JUICIO ELECTORAL.

MAGISTRADA Y MAGISTRADOS INTEGRANTES

DE LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL POOER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL

ELECTORAL.

LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, en rni caliclact de presidente.de la

Díreccrón Estatal Ejecutiva del PARTIOO DE LA REVOLUCIóN

DEMOCRÁTICA, personeria que tengo debrdamente acreditada y

reconooda en el acuerdo impugnado, adluntando copia de nli

credencral de elector. como anexo UNO. en la cual se me reconoce

con la calidad con la que me ostento: señalando como domicilro para

oir y recrbrr toda clase de notrficaciones y dr:cumentos el inmueble

ubicado en

- 

y autorizando para oirlas y recibirlas en nri

nombre y representación aún las cle carácter personal. al C. JO§E

GUSTAVO TORRES HERNANDEZ ante Usted con el debido respeto

respetuosarnente comparezco para EXPONER:

Que por medro del presente escnto, con fundamento en los artfculos

1o. 99 párrafo cuarto, fracción lV de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos: 186 fracción lll inciso b) en relación al 192



de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: y en

concordancia a los Lineamientos Generales para la ldentificación e

lntegración de Expedientes del Tribunal Elecloral del Poder Judicial de

la Federación, y bajo el amparo de la sentencra SUP-JRC.I SOIZO|S,

vengo a interponer JUICIO ELECTORAL en los términos que a

continuación de conformidad con el articulo g y 13 pánafo primero

inciso b), de la citada Ley General del Slstema de Medtos de

lmpugnaoón en Materia Electoral, manifiesto

ACTO O RESOLUCIÓN eUE §E lMpUcNA. - La resotución de fecha

cinco de septiembre de 2024. emitida por el Pleno del Tribunal

Electoral de Qurntana Roo. en los aulos del expediente PES/133/2024,

siendo notificado personalmente el día seis de septimbre de ?024 por

el personal del Tribunal Local

AUTORIDAD RESPONSABLE:

El Pleno del Tribunal Electoral de Ouintana Roo.

PRESUPUESTOS PROCESALES Y REQUISITOS ESPECIALES DE

PROCEDIBILIDAD" Estos también están reunidos. como se verá a

continuacrón.

OPORTUNIDAD. La demanda se presentó derrtro de los cuatro dias

que frja el artículo I de la Ley General del Sistema de Medios de

lnrpugnacrón en Materia Electoral, pues la nolificación de la resolución

rmprignada se practicó mediante la notificación personal rea[zada por

el Tribunal Electoral de Quintana Roo el dia seis de septiembre cle

202a, y la demanda se presenta el día diez de septiembre del año en

curso, por lo cual se está en liempo y forma con el presente recurso.

LEGITIMACIÓN Y PERSONERíA. El Juicio Etectorat es promoüdo por

parte legítima. toda vez que el suscnto es actor dentro del

Procedimrento Especial Sancionador en el Tribunal Electoral de

Quintana Roo en el PES/133/2024, de conformidad con el anfculo 13

párrafo primero inciso b) de la citada l-ey General del Sistema de
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Medios de lmpugnación en Materia Electoral. Asi como todos los

artlculos referentes a la tutela efectiva,

El suscrito, C. LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, acredito con la copia de

la respectiva credencial para votar con fotografia, misma que adjunto

como anexo UNO. u otros documentos que se acompañan, misma que

en todo caso. en términos del articulo 18.2 inciso a) de la Ley.General

del $istema de Medios de lmpugnacrón en Materia Electoral, me debe

reconocer en su informe circunstanciado el Tribunal Electoral de

Quintana Roo, señalada como responsable. toda vez que, en el

expedíente PES/'I 33/2024. se me reconoce también la calidad con la

que promuevo.

Aunado a lo anterior por mi propio derecho, en términos de lo

dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en

su Articulo 25 Protección Judicial

1. Toda ,persona tiene derecho a un recgrs,g

sencillo y ráoido o q cualquier otro recurso

efectivo ante los jugces o tribunalee

comoetentes. oue la ampare contra actos qq§

violen sus derechos fundamentales reconocido§

Ilrr*.-[a- "§a¡stitución. la- tey**a"-"ta--ges§.&t§

ConvenciórL aun cuando tal víolación séá

cometida por personas que actúen en ejercicio

de sus funciones oficiales.

2. Los Estados Parte se cornprometen:

a) a garantizar que la autoridad competente

prevista por el sistema legal del Estado decidirá

sobre los derechos de toda persona que

interponga tal recursoi

b) a desarrollar las posibilidades de recurso

judicial, y

c) a garantizar el cumplimiento, por ld§

autoridades competente§, de toda decisión en



que se haya estimado procedente el recurso.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS:

Los artlbulos 1, 14. 16, 17, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 25 y 26 del Pacto lnternacional de Derechos

Civiles y Pollticos; 23 de la Convenc¡ón Americana sobre Derechos

Humanos.

Fundo gste medio de impugnación en las consideraciones de hecho y

de derecho que menclono a continuación.

CAPITULO DE HECHOS

PRIMERO. - Con fecha cinco de enero de 2A24. el Conse¡o General

del lnst?tuto Elecloral de Quintana Roo, realizó la Declaratoria de inicio

del proceso electoral ordinario lacal 2024, tal y como lo dispone la Ley

de lnstituciones y Procedimíentos Electorales para el Estado de

Quintana Roo.

SEGUNOO. * En sesión extraordinaria el Consejo General del lnstituto

Electoral de Qurntana Roo. aprobo el plan integral y el calendario

integral del proceso electoral local ordinario 2A24. en donde se asienta

que

PRECAMPAÑAS ELECTORALES EN EL ESTADO DE OUINTANA

§QQ; Uet mismo modo en el documento referido se infiere que psl, 1§
pE FEBRERO AL 14 pE ABB& COMPRENDE EL REBTODO_DE

INTERCAMPAÑA del proceso electoral ordinario local ?024, de igual

modo señalo que et periodo de L,AS CAMEAñA ELECTOBALES.

inlcian del 15 DE ABRIL AL 29 DE MAYO det 20?A La JORNADA

ELECTORAL se llevo acabo el dia dos <ie junio de Z0Z4
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TERCERO. - Con escrito de fecha nueve de mayo de ilZA, nt

representada. partido de la Revoluclón Democrática, presento ante la

Oficialía de partes del lnstituto Electoralde Quintana Roo DENUNCIA

POR LA COMISIÓN DE CONDUCTAS VIOLATORIAS A LA

NORMATIVIDAD ELECTORAL, consislenle en PROPAGANDA

ENCUBIERTA. a través del PROCEDIMTENTO SANCIONAQOR, en

contra de la ciudadana A,na Patricia Peralta de la Peña, en su calidad

de candidata a la presrdencia Municipal del Ayuntamiento de Benito

Juárez en el Estado de Quintana Roo, quien puede ser notificada en

los domicilios conocidos por esa Autoridad Electoral administrativa

para la aplicación de las sanciones que al efeclo correspondan en la

sede del Ayuntamiento de Benito Juárez. así como en ccjntra del

demás personas fisicas y morales las cuales se señalan a

continuación:

o EL QUINTANARROEN§§
r PERIODICO QUEQUI
. QU]NTANA ROO HOY
. DRV NOTICIAS
o PERIODICO ESPACIO
r JORGE CASTRO DIGITAL
r GRUPO PIRAMIDE
¡ MONITOR ONLINE

La presente denuncia tiene como propósito el eviderlciar que

Ia candidata denunciada recibe un trato preferente frente a la

candrdatura del partrdo de la revolución democrática, luego

entonces existe un trato diferencia en favor de la C. ANA

PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, candidata de la coalición

sigamos haciendo historia en quintana roo, conformada por

los partrdo morena. del trabajo y verde ecologista de México

ya que el medio denunciado incumple oon los
.LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA

LIBERTAD DE EXPRESION Y LA LIBRE MAN¡FESTACIÓN

DE LAS IDEAS NI PRETENDER REGULAR DICHA§

LIBERTADES, SE RECOMIENDAN A LOS NOTICIEROS,

RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y DIFU§IÓN DE LA§
ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, DE LOS

PARTIDOS POLíTICOS Y DE LAS CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES DEL PROCESO ELECTORAL

FEDERAL 2023.2024, EN CUMPLIMIENTO A LO
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BISPUE§TO POR EL ARTiCULO 160, NUMERAL 3 DE LA
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES "( I N E/CG 45U 2A?3)

HECHOS

17.- La presente denuncia en contra de la C. ANA PATRICIA
PERALTA DE LA PEñA. otrora Presidenta Municipal de
Benito Juárez, Quintana Roo, por la PRQPI\9ANDA
ENCUEIEFTA, con el propósito de promover y difundir la
imagen, nombre, cargo a reelegrrse, y lema, a través de los

,. medios de comunicación digital que se enuncían y se
denuncian, que la cobertura informaltva denunciada es
evidente que, por su carácier reiterado y sistemático, se trata
de una actividad publicitaria dirigida a influir en las
preferencias electorales de los ciudadanos y no de un
ejercicio penodíslico como se acreditara en los hechos
subsecuentes de esta queja, señalando la página de internet
y los links de enlace que contienen la pROpAGANDA

" ENCUBIERTA, esto es, se cJeslina recurso económico para
que en la red social circule y se difunda que promueve a la C.
ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA. candidata a Ia
presidencia munlcipel de Benito Juárez, euintana Roo, de la
coalición sigamos haciendo historia en quintana roo, en los
medios denunciados. EL QU|NTANA,RROENSE,
PERIODICO QUEQUI, QUINTANA ROO HOY, DRV

,. NOTICIAS, PERIODICO E§PACIO, JORGE CASTRO
OIGITAL, GRUPO pIRAMIDE Y It ONITOR ONL|NE, ya que
la cobertura que recibe la candidata denunciada es
desproporcional comparada con la candidata de la
Revolución Democrática al cargo de presidenta municipal de
Benito Juárez, Quintana Roo, eslo se acredita con el
siguienre dato, ta c ANA pATRtclA PERALTA DE tA pEñA

.. este medio denunciado tiene cuatro supueslas notas
periodísticas, sin embargo la C DANIELA VARA SOLI§
candidata del Partido de la Revolución Democrática, rro tiene
ninguna nota periodística o cobertura alguna de parte del
portal de noticias o medio digitat EL QUINTANARROENSE,
PERIODICO OUEOUI, QUINTANA ROO HOY ORV
NOTICIAS. PERIODICO ESPACIO. JORGE CA§TRO

, DIGITAL, GRUpCI PIRAMIDE Y MONITOH ONL|NE. to es
que es inequitativo y desproporcional en el penodo de
CAMpAÑA§ ELECTORALES, at tener ta candidata de la
coalición sigamos haciendo historia en quintana roo un trato



especial y drferenciado que la benefician directamente al
rnvisrbilizar a la candidata del partido de la revolución
democrática. en perjuicio del princrpio de igualdad o equidad
en la contienda. La existencia de la relación entre el medio
denunciado y la candidata denunciada. se acredita con el
HIPERVINCULOS: Anm*Haty re"ratla paúLd.o M-aIena, ya que
el hipervínculo, redirecciona al perfil de Facebook de la
candidata Ana Patricia Peralta de la Peña, lo que'ecredita
fehacrentemente la relación entre los denunciados, al
publicitar a la candidata no solo desde la simulación
informaliva sino redireccionando al perfil de FACEBOOK de
la candidata denunciada.

18.- En el penodo evaluado que se denuncia de cobertura
pe ri od ístí cas compre n de del ?3*A!-2fu!e_eblfulglj-Q31, se
analizó que Ana Patricia Peralta de la Peña. ha recibido
PROPAGANDA ENCUBIERTA. de parte del medio
denunciado, tal y como se acreditara en la presente que.la,

por lo que a continuación se cita. fecha, medio digital, tema
de cobertura informativa. medio de distribución y el enlace de
publtcación, srendo los

r,ED{O IEUA ENLACE ÓIGITAL

?6 abnl EL
OUINTANA
RROEN§E

Ana Paly f !t ali¡ .e J.§,ü§lítÉl
carrño Yl)I a¡lóyo r,elü§
vec¡nos de la colorra $arb$ I

§¡ssu
¡zrto[ or;Crr?EXvBltrrBgKz 19f'. Llt'ü
!¿É.CIAIOII¡MG 1 rn¿HHWGI

25 sbnl EL
OUINTANA
RROENSE

An¡ Palv Perslla.
cont¡üua rá c órt süf.i§$S§
§rilLc on!.kur.ci$n..ds..la
oar I Cancún

'

eV(]XovWNNsnAl
24 abril EL

OUINTANA
RROENSE

Ana Prtt Peralta $rgseoló
rroFUestas Cesl[Li:dA§..0
atende. ¡ qu]linesl]lÁg lO
nec¿Sltan iún Serri(rú3 d0
Salud áImentacrór) v
caDaateclón I Canf]Jn

üsGTYwv'vJhNl

23 abnl EL
QUINTANA
RROENSE

Ana Patv Perelta anuñcia tr6§
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2? ahrl¡ EL
OUINTANA
RROENSE

Ana Paty PFráll-{recalcóJIJe
el Sompromr§c y_la pnOnll¡rl
de su gobierno sefá el
brenestar de laLja la
r omunrdad I Cáncúñ

llno§: ¡^ilw|f.lpcebónk c(1üt,'orfó(rnsslti

22 ab¡ú EL
QUINTANA
RROENSE

Ana PatY Peralta recorío el
emblemático Mercado 28 I

Ca¡ci,'r

nnos /^fl w-. lac€book conr,orrrJ{. ñse./q
c§ls/ofb'c0ENk9sTvwosdLkKdr DZQf I
r E P 3uMf IYBQQEEBhSX§)I7,X31sHI H
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28 abnl
2021

PERIODIC
O OUEOUI
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A"r,a. PaN Peralra
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FECHA



c6rrpart¡dá IJgcgf r.al11r a
circ-trlar: Ano Peiv Peratta

tzoi]Dfr§ocLCCrrJ FC9UcU.rlfl75rr,§i

27 abtll
2024

PERIODIC
O OUEOUI

f L- le crr¡¿¡tes )j)24O8A{_L L-eu
firm€ csüoron,ll3o calntne
Ara Paty Peralla el tianouis
de la §m 103

hitps 1^ñw tFcebook.aóñt?¿ r iodrcu¡,J

Mur¡
o D L r La uUr§$MY0 F_e6_1 Zw¿ 44.!,1.b-yf ,l.t:l
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?7 abril
?424

pERt0nrc
() 0uE0r,r
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de lCanrún

76 abril
2024

pERtoDtc
O OUEQUI

SÉ.lecc¡unr:r;10?4Qlluo I Ana
l?alxlPer.eúlassruosa-al:asei
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lril)!-&alx f¿(strook cunt,pi -rodl..qü
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26 abnl
2024

PERIOD}C
O OUEOUI

Elecciones2O24ORoo I
'Junto-¿ la§ nuSvaq
0§lrs]j¡,]ü.[Q]

hltos. /A¡vww.fac¿book. cornroe:rjs|lAluu
eoülisostrlolbrd035f 6mY:f vl(,i¡l-q-y*.1_il
yO006R t lbo4aatúncDoZ¡O!'({¡üt§
:il:i s:§ LiEl:¿ f t l,.§¡tüt[l

25 abnl
2ü24

PÉRIOOIC
O QUFOUI

,[§lecc¡5¡JteS202,1üRo¿r I

nün*"&lg tll[ r.-tcrefi ¿"riatr
un #Cil]§ur:";ujiiiJueiu

irlto§.ilwr'\il.f¿.;pbooh,r:orrll0{, i¡¡tJri i}r,l
sgurá¡assee$U¿!1il§I¡§$l-rbUw /,Ui
¡:YY$rrütbrrT¡¡l 29G i'AvqJf{W¡ioKkll t,r
I vtSJ LllPwtiV Kmrf./-O 1 I

21 abnl
2024

PERIODIC
O OUEOUI

#Elsqciones20?4óRoo. l-tl'l i

comoronliso gs trabaja( pars
s.u§le.-qspj¿|lrx§..llpqlJ s.-a
rad cLlq§Ju]qoÁe§-(eii¡
crudad Ana Palv Peralla

hllf s:¡'Avww fac¿bophcoln{¡:(fi Ad&/&tu
aqurlpost¡,1olbid02aJx Il Y Oktu iB LxXur
iley/§t rü'ldgeltr*r\4¿ X¡, l.Ai§¡l I
$"tr i"-DQ{rs2citrQ§lj.§)'Ml

23 abril
2024

PERIOOIC
O OUEOUI

lEleú{.llxisl024{f P.r,, ¡

Cons{ruccio¡ de naz. orlar
fur'¡a¡nerttal Dera un rr¡eror
lCancún: An;r Palv Peralt:,

hlt[i\ ;jwvrw lscehook comiotíú.rrqur:(,
eni,i in{rstslpfbrd02l.ioaruC31", r;bkU 1 r:
wf L¿rQ§ovxbuxCkrvkn¡cWr:lr :'lf!I¿li
lJXrTllwewu DsbkR6rcRl

23 abril
2424

PER¡ODIC
O QUEOUI

#Elecrrorres¿024üfi ,r(i I

D€sdÉ) todgs lüs ssctords
con:if uiraflll]os la p¿í.$,r'
*ea¡eün Ana Patv f'eralla

h(|t,5 
^^wy 

filfeboor...c0m/nr-ilodt(l; U
é$ui,poslsDlbrd02LE Vrn Jdo! FGll l"lFbJ

rF UhSAmZ¡dBQM 1 Uvr¡clJuL,j;rlr2Rrl?
NQVuHOSlKiif sttomGs()t- $l.Jl

22 abill
20?.4

PERTO0IC
O OUÉOUI

#Ul¿f¡crpne{18¿4O[300 I
üot g3ti{remr.;s.lÁJri1¡- q!e
#Carcún ss nrrrEcp- An¡
f'§§ PrrálLr

22 abril
2024

PERIODIC
o ouEoul

Eh:cci«n¿rr2friC,Qil+0_l
Construr¡err¡os la saz oue
üCancú'r sc merecq-Sna
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irrtps¿N/Ww iá{rebco{ ¿ü0!lpürioúrcd(lrl
eüuirbo stsipfbrd0244'5t,j6yvi u¡r§j$l
9vasYTñm8DAGL504\ ;.rr¿'lZ.rtCi'
MuDHrvBXA9OrsCrdWHl

22 abril
2024

PERIODIC
O QUEOUI

f Éledcg,oJ.lriü¡qllO Ro0 ¡

Prol$qHfln.dq-19§ arlt'ltas
rfl ayore§ dqhli $§].!¿!i
§üoridad Jr"nena Lasa

hllo:i. t^¡yww.lacebook.coIÍl/ptr riod iljeljq
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22 abnl
2024

PERtO0tC
O OUEOUI
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2ts at¡ril
2421

QUINTANA
ROO HOY

$C0n{|ún lf rra iqcsi:rltviUlñ
cr¡,tir,ra:,1e l¡ t¿¡. $rujlJ§l¡
Peraita §r0uoni),lr á,lstonl1ár
como nu$ce ánte§. la
l|1frae$lructura derrurtrva en la
o{rdad

bltor.lv¿wuJsr¡Bltppl"rx¡ruiil "*ulai in l1

üü,tl ti'JJiqs¡sg/pibrqp¡yAf :¡ rA,lJhjdr| :I
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Jc TAouG-Swl lDmNVUvMXhrrft¿l

28 abril
2024

OUINTANA
ROO HOY

#Canü.¡g, P-¿li-tr r-i: lilla¡-la
cultura Ce 13 üd¿ Afa P?tf
Pera¡1á probotlé rráóslonl'tát
como r-lunca antc§. la
llrlr8egtruCtura d6§onrva €rl lá
dludsd

ht1.l i l";**!!,acebook.corn/Q .,.!!lilI"':i
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24 ábrll
7ü24

QUINTA.NA
ROO HOY

?? nlrrrl
242,t

I]UINIANA
ROO HOY

27 ab¡il DRV
NOftctAs

iMUCIIAS GHACIA§l En
Cancún, yamo* I lográr Ia
victoria gracias a Bu apoyo.
rSaben que cuentan
connlrqo! #É.ouiooCanc-un

11;

i:
::i

?7 abrtl DRV
NOTICIAS

Recorre SaclÉ, colonra que
recrbró servicios básicos y
obras de ur{:anrzar:ión en el
ullrrno año, donde camhrú la
vrda de crentos de familias...

It
t"

26 abnl ORV
NOTtC|AS

ofrece drg{aI¿ar los trámtte§
y servrclos gubernamentale§
para evitar actos de
cofrupcrón.^.

?5 abñl DRV
NOTICIA§

Ana Paty Pérálta Prosrdenta
Municipal do Bsn¡to Juárs¡
por la coaliaón "Srgamos
hacrendo hrstoria- de
Morcna. Verde y al Parfido
del Trabalo tPT), destacó qu*
esla lrsta para darle
continu¡dad a su plan de
gobierno, por un Cáncún
Encvsdó v moderno

24 ábril ORV
NOIICIA§

En su camino a la reelecc¡ón
Ana Paty ha demostrado por
qué los cancunonses le
srguen manrlésland<l sti
Ia6DEldo

?3 abril DI.IV
N0Trc.tAs

Cancún.0 R.a23desbnl
de 2024.- La candrdsta de
Morena. PI y PVEM Ana
Paty Peratla recorrió los
nagocios del Mercad0 23, un
punló comercial rcónico qu6
reúne e ciBntos de {amihas
dianamenle. entra locatar¡o§
y üudadanos quc acuden por
srJs compra§, á quisne§
plalicó sus proprre§iñs para
mayor blenoBtor, segundüd y

c,oñectrvtdad en la zons
''Esle es un mercado
smblemálrco ubicado eñ la
Zona Fundacional de la
oudad, trabáisreños pare
continuar con lá d¡snrficactón
de ests áreá. estaremo§
renovando las áreas
pealonale§ §n la§
tnmsd¡ácr0na§ da la
supermañ¿ana 23 para hacer
más áarl y oráclico el

l
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acce§o" declaró en
álltrevlstá....

2? §bril
2§24

ORV
NOTICT^§

Anunr;ia la creácro,r de
Conlrog de Oportunidad
Brena$t¿r y Unidad $orial
{cottufi)

28 abril pERroorc
0 É§FACTO

ii¡ Surerjnan¡sna !51 corr
réy.qns$ d$ri§r-ll$til J §!§
l¡8elÉ§--{§n§s§e,
§ÓIT§{q¡T:}8Tfu}JÍ§JIiAY§J§
tl[$ul&.ej el de4ü¡$.Js,ou.e s§
Aifr¿ñ rJsyÉ sqtíá,tñ
congr]n$IilLdii la 0a¿ u!-1 i¿r

üiudi¡¡i
2$ ai)frl pÉRt()0lc

O ESPACIO
§n un encu*t]tro rerránü a¡n
la juvenlud Anr Paty Peralla
candrdata ü ls presidsnüia
munrürpal de Benito Juárez,
desl¿(o el papel rrrroal que
desenrpeñan los ióvens§
córnó rmpulsores de la
Yransforrnación en Csncún.

1

24 abíl pERl0I)lc
O ESÍJACIO

Aña Psty fori¡lt8, üsndidala
de la 0oalir;rón'Srganros
Haciendo llisloña' prssentñ
propue§|A§ p;¡ra seguridad y
rsnsrormáción en Cancün
ante empresarios de ln
Canaco Servvlur

?3 abhl PtRtODtC
() EspAClo

L.a condidata Ana Faly
peralta récorf¡ó el liangut§ de
la Superman:ana 23§,
hacrgndü un llsrnads a los
§ancun¿nses para conslrurr
la pil: tlue mereue tancun.
en frqurp$ y s§ffrpre
privilegiarrdo 0l Llienestar d§
la3 lámilias.

, ,:] ]

21 abril PERIODIC
0 EsPACto

Con gran snlusiasmo y fervor
rtscrbreron Itmtlis$ y

corneroante§ en el tran§ut3
de ln Reg¡án 100 á la
candldats Aná Paty Peraltá.
quien recorr¡ó los negocios,
ronversó r:c¡n la clrrdadania
can(unenss y remlcó que ol
c.ompromrso y lil pririfidád de
su gobierno es con *l
b,en6$tar de l0de la
cr¡munidad.

ilil

22 ahrrl P§RIOOIC
0 E§pActü

liilrr¡r rw\r"\§ l¡rüüli{}Slu"üglfl3itJrillqi.L
s!'ar-toqjlqr,,rrr posts,/ofbrd()1.(rr. Lllili
Slrctsw r?r 1 r:Kll8!:XXrAPruh{..:13¡ltJ
q§$l!¡St: N$ Q[IsLFpE pli{¿,iJ#.rxi



28 abrrl JORGE
CA§TRO
NIGITAL

COMPARTIO LA
PUBLICACIÓN OF ANA
PATY

bl¡i§-'¡rww. f Bcébaó* :a.omf of sssi¡ska
r oneo aSc¡slsiorlrid02 30!t pfX ;tHflA[
r ttrsv4\4,4&rr:f UefrtqH{7W4,1 

}snC¡6;¡

Ocl ú0 11 KU YkNúAleKl( KBI" ovl
28 abnl JORGE

CASTRO
OIGITAL

PROMETE ANA PAÍY
PERALTA CONTINUAR
TVIEJORANOO
INFRAESTRUCTURA
DEPORTIVA DÉ CANCÚN

htlps i^rww facobook com.'¡ggggg$I2

ioll I CndOYkfhBPS{üM Zgel

?8 at¡r¡l JORGE
CASTRO
NIGITAL

CONVOCA ANA PAIY
PERALTA A HACER
EOUIPO POR I,lN MEJOR
CANCIJN

'r¡i ,,.

28 abnl JORGH
CA§TRO
DIGITAL

APUNTA AÑA PATY
PERALTA HACIA UN
CANCÚN MAS JUSTO PARA
TOOOS SUS HABITANTFS

lrl§.rr¡s^ rJscahs!!.üg§l¡!1,ügüi:"ll¡,1
non¡oalpost slplbid02 Yo:rtlü¡ Y Ul\f h§
KTlYD3dyxk\Mhf eYgvRW4ie;)Bgi?H4
nrGSQwaCvXKodnrVPAaXf: f l 3l

24 ab¡tl JOR6E
CASTRO
DIGITAL

MI COMPROMISO ES
TRABAJAR PARA OUE LA
ESPERANZA LLEGUE A
rODOS I.,OS RINCONES DE
LA CIUDAD ANA PATY
PERALTA

httcs'lww.farehoo¡( com4o!llgff¡:i!.1
noricoa/oosls/pfb,dowpgcké{.)YBn.N I

OKcÉ Sor)7ne0v.l BVgM^ Zdrlfu 1 TrrFS

rirEhMwqf!¿¡!§¡Uü{{sxx¡MKl 
i

23 abril JORGE
CA§TRO
DIGITAL

DESDE TODO§ tOS
SECTORES
CONSTRUIREMOS LA PAZ
DE CANCÚN,ANA PAfY
PERALTA

" t., .l

LKXUTAl KmKDXS3DoÉÉB(, Kl

22 abnl JORGE
CASTRO
DIGITAL

SE COMPROMETE ANA
PATY PERALTA CON
BIENES-¡AR DE ADUI..IOS
MAYORT,§

?fl abrrl (}RUPO
PIRAMIDE

#Npir(r¿§. La üandiCatar lá

BJ.q §]§-e--! t fl a nJJ!-l lcLlil de
BenlcJuae¿¡:oi l¿¡ :"r,,clun
"Sroámos !1¡cleñdó Hlslona".
Ana Patr Peral¡a v{srló a las
Y los pmorendedores

hti¡ts. i/w'ú v.f asqh¡Ioir,-i¡ifi ,tsl3rUtUJE$)

esrlclaBqe§e§§1§Il¿dÜ2 Qt 1"{sLlJS 1 
jl

v¡ FTt aNl agvVXPrr4J0r.lSirit§iJJ):l
Cl'Lr8(1X27 TFUJVVUHJff /c5 Il

25 abol GRUPO
PIRAMIDE

#NoIcras L6 abÁnderada,oor
Mo¡¿na PT y PVEI'I Ana
P¿tv Poráltá con lá áleoria
oue lit carJclcrlz¿] recúrfló el
trangr!,s fl¡ l+ §!¡¡jgrnli\t)ialg
34 para gs¿uitlql
direciamentrj ¿r ¡irs v lss
c8¡dadaco§^

https l/www.f qceboqk.corry'Plr amd4J
urn tá na Roa/postslñlLild02X H Lol185i,fl i-
vx6¡ p 7 I k v.¿¿l,d fl §¡l§ozo Ré 2 t:lJ.l]Nl,{.t,r
14'rsK.larcw6w2sznEsRPoor, nl.^..::l-*

24 abnl GRTJPO
PIRAMIDE

#Notlc¡es Con un firme
comprÉfiIláe_qg&kf, s seclores
n¡ás vulnerablqs. la candidata
Ana Palv lietalla oresent!
gf9lr/fJlaillg§l¡l]iirla5.a
atqnde rl¡!¡.tgÍ!e§_fl#,i§.J§
ne ces(an Ji9n.-{gf.yjÉ19§_99
§¿iud.-a!msn:i¡ci.düJ
cra&d ili¿¡ocJQf i{¡na4tul§
lgt¿glratss jq§jl]adas a
mñst.ull la Daz dI1 Cancun-

, i' r, , l,iri: l

23 abril GRUPO
PIRAMIDE

*Notrcias. Cüt¡o oalte del
coqlacto Dgrmeneñt6 que
sostrene Lon todos los
canC(.rnFo§es d? Cr$ntúS
sectnres en lá ¿tuciAd la
cañdldata de la_coa!cró!
Sraamo§ |lacr6ndo l'.1¡stofi a"

Aná Paty Per¿llta fuo rn-v¡lada
a una reunlón oor
eInDIOÁAilaS Y ernofe§anós

httos r^#ww.facebook.c.§mle Aüld{-]
u¡o tá n a Reolpos!s,tlfbrdO;rs4 LlbI¿Uf"&

Utr :!§&§id$Aa$e§§ia!3!Ahseüi-
ilcyIA!§!s.!ckFH[\,YY.:"r-5y í,:lllrl
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de la Csmera Nactónrl de
ConretgLp-.]§e§lrlat}
IUf rqm( I Cll$¡c¡riiuy¿Lurl- ill
ouiene§ l9§ exnll.qli $uuls
tran§fün¡sc¡ón de C8r-$i,r1 fio
la lr¡¡»a nad¡e daqclo A
conócer su§ Drooue§tas

tuirrdas a la seou(rdad
crudadana

28 ahnl MONITOR
ONTINÉ

Ang Palv Pgr¡llta Dro¡rrcv€ra
la prosF errrtad-companida v

a$oYo a,la ñc0n§l:{"a dÉ.las
f ñllliq$-SCescl,J
l0uiniactBtq
üu§"lecqiru:l§2é
fElécci0nes?024

27 abril MONITOR
ONLINT

El deporté stFrjQr.rag en $¡
olen ggllabalplsla !!§¡3da
i§l§Il¿fcxr0-Jhjá par Ar!"!
P¿tv Pefilla fQ3lrrr;r¡
,Tu F.lecc¡ón?0?4
SElp¿ciñnf §2fl24MX
#0uinlanaRtcr

htns i.h^\|* farsbüok.eórrini,Jnrlcri )r,ir

l1c§&§!§l§&f§dgus¿§ru!:r r.!.ÍilH ¡r'
!ÍJ}l$d¡rü¡¡ PjPqCeDa,ls¿B.iVr,*-¡1r,,
v N e L¿ J t]82AdX i ThAcASYIJ

?7 abnl MONITOR
ONLIN6

.eeurur)i¡Jnr&tssgt§ll\sa
Fatv,Feralta convoca a
sumst esfuerzo§ en eoui§ó
por w lCancún más r.eguro
{Tu[.lcüsiór*l;I
{*leassll§úQi.4
#tile rc,0nüs2024MX

24 ab¡tl MONITOR
ONLINE

Ana Patv Psralta se
ooslci.,na eotl§JtayoIlts de
ít§u!*ms..s"altt * r"\fi 1e.§tñ,.d§-.1§
emsrÉsa 'f acticü, Polil§3
{IqElgcc¡ün2024
ilElt'r:crones2024

23 abnl MONITOR
ONLINE

Con acclo!1eF conluJtdénlgs
tra b astq.glri_[esja:_!;! qai
er Caagún_Ana Pe'lY Pera[a
lCa»rún *"f \¡§JScoón202.i
lHeccl01l{r$ll.Íi}!.
lElec(ronef,?024M\

hltf,s /^rr'tüw.lacebook.com/Monirorqrü

lc-q& aqil§.llbdQ¿& u- r¡E .!!3[bru
1 TaPcBSSY?RJWrRe DrBlli Q.RJ'r N 

i
v,t!1l,Yd5A 1 csb\icÍUqXi§

CUARTO. - El dÍa cinco de septiembre de 2024 el Pleno del Tribunal

Electorál de Quintana Roo. emitió la sentencla en el expediente

PE§/1 3312024, en donde por unanimidad de votos, resolvieron en sl

apartado E§TUDIO DE FONDO y RESOLUTIVOS de la sentencia to

sigu¡ente:

100. De modo que, para conocer un asunto y sujetar a los
gobernados a su imperio la competencia de la autondad es

" un presupuesto de validez. como lo so§tuvo la §ala
§uperior30, que cualquier órgano del Estado, antes ds hacer
el análisis de la materia de la controversia. debe establecer si

tiene competencia para conocer del asunto.

,.lllr¡5iMwlt.l,l,Llrl l¿lrÁ-c§i¡/M i$tt¡tq.üt
neQH¡¡ostsrorbrd0i§|.iy5Hht f,ti,§§,|M
5xUQljSadbNp4twtLLhT5'tl y.Í,JXi,*-1.

b9pDiwYxreSólVYTRE6¿31
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'l 01, En ese sentido, es importante señalar que el artlculo
124 de la Constitución General establece que las facultades
que no estén expresamente confendas a las autoridades
federales se encuentran reservadas a los Estados. En ese
contelio y tomando en cuenta que el articulo 41 Base V
Apartado B. inciso a), numeral 6, establece que corresponde
al INE la fiscalización de los ingresos y egresos de partidos
politicos y candidatos, que constituye la conducta"que se
denuncia. deviene en sonsecuencra, la imposibilidad de este
Tribunal de pronunciarse en relación con dicha conducta3l.
102. Por lo que se dejan a salvo los derechos del partido
quejoso, para que. de asf considerarlo, los haga valer ante la
instancra correspondrente.
103. En consecuencia. este Tribunal procede, en términos de
lo dispueslo en la tracción l, del articulo 431 de la Ley de
lnstilucrones. a declarar la inexistencia de las infracciones
objeto de la queja
Por lo expuesto y fundado se:

RESUELVE

ÚtttCO. Se determrna la inexistencia de las infracciones
denunciadas.

Por lo que. en base de dichos anlecedÉntes y hechos, se impugna la

SENTENCIA de fecha cinco de septiembre de 2024. por la violación

flagrantemente los principios de legalidad y certeza, que rigen la

materia electoral. lo que ocasiona al suscnto y al interés público, los

agravios siguientes.

AGRAVIOS

Con antelación a la exposicion de los agravtos que se expondrán en el

presente capítulo, solicito a esta honorable Sala Regional, sean éstos

estudiados de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 23,'numeral

1 de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral. de forma ordinaria. en los medios de impugnación en

materia electoral, incluido el JUICIO ELECTORAL, se debe suplir la

deficienoa en la exposrcrón de los conceptos de agravio así conro

realizar las precisiones atinentes. siempre y cuando éstas sq.puedan



deducir claramente de los hechos y razonamientos expuestos por las

partes.

Sirven de apoyo a lo anterior, las jurisprudenoas 2/98 y 3i2000 de

rubros:.."AGRAV¡OS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER

PARTE DEL E§CRITO lNlClAL" y "AGR.AVIOS. PARA TENERLOS

POR DEBIDAMENTE CONFIGURADO§ ES SUFICIENTE CON

§XPRESAR LA CAUSA DE PÉDIRÍ

Fundanclo mi causa de pedir. l.a violación al derecho a la tutela

jurisdic0ional efectlva, reconocido en el articulo 17 constitucional, así

como 8.1 y 25J párrafos a y c de la Convención Americana, tanto en

su fase del acceso al recurso judicial como para el cumplimiento de la

decisión judicial pnmigenia.

AGRAVIO PRIMERO

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha cinco de

septiembre de 2024, dictada en expediente PES/133/2024 emitida por

el PLENO DEL TRIBUNAL ELÉCTORAL DE QUINTANA ROO, en

cuyo caso concreto, expresó la autoridad responsable lo siguiente.

A) Propaganda encubierta. (Cobertura lnformativa indebida)

49. El quejoso, señala que las publicaciones realizadas en
diversos medios de comunicación acreditan la infracción
consistente en coberlura informativa indebida.

,, 50. En ese contexto, es dable señalarque para que estetipo
de infracción se actualice, se requiere que el elercicio
periodístico, llevado a cabo ya sea a través de espacios
informativos o noticiosos, cumpla con los elementos
siguientes.

.Que sea reiterado y sistemáticoi

.Se trate de una actrvidad publicitaria dirigida a influir en las

,, preferencias electorales de los oudadanos,

.Que no obedezca a un eJerctcro periodistico genuino.

I C$§ult¡blc !r ,utt¡(r¡ €|"(türal B{u1l¡ dd lribvr¡l fleeter¡l dcl lbder ¡udrí31 de lá federJ(rón.
Sop,eoleflto 4, Año ¡001, pátinü :r, Asi (gr¡o eil l¿ págtsa clectrórut¿ dc estc lirben¡l
http.//pof tal r..8ob. mx/
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51, Sin embargo, del análisis de las publiCáciones
denunciadas se advierte que no existe una reiteración o
ststematicidad de la conducta que hiciera suponer que se
está ante la presencia de cobertura informativa indebida.

52. De modo que las publicaciones denunciadas son
derivadas de la labor periodística de los medios de
comunicación denunciados, medrante la cual informan a la
ciudadanía en el ejercicio de que gozan de una presunción
de constitucionalidad y legalidad.

53 En ese sentido, se advierte del análisis de las
publicaciones denunciadas que, todas guardan relación con
el contexto del proceso electoral, al haberse realizado en
periodo de campaña. En ese sentido, es importante refenr
que los medios de comunicación gozan de la libertad de
realizar la cobertura informativa, en este caso del proceso
electoral que se desarrollaba en ese momento,,.cón la
finalidad de dar a conocer a la ciudadania temas de interés
general, en e¡ercicio de la labor informativa y periodfstica de
la que gozan.

54. Oe lo anterior, se considera que la presente infracción no
se actualiza, toda vez que, en el caso concreto no se
configura la trpictdad de la conducta. Esto es, no se reúnen
todos los elementos del tipo, para actualizar la presente
infraccrón. Se drce lo anterior. ya que, en primer lugar, en el
caso concreto, no se acreditó la existencia de la celebragón
de algúrn contrato enlre la crudadana denunciada o el
Ayuntamiento, con los medios de comunicación denunciados.
así como tampoco se pudo ácreditar que medió pago, orden,
solicitud o inslrucción por parte de la denunciada o de algún
tercero para realizar las publicaciones denunciadas.

55. Asl mismo, tal y como se pudo advertir del contenido de
las publicaciones motivo de controversia, las mismas se
realizaron en el periodo de campaña y únicamente dan a
conocer las activrdades llevadas a cabo por la denunciada
como otrora candidata a la Presidencia Municipal de Benito
Juárez. como parte de la labor informativa de los medios de
comunicación denunclados.

56. Bajo esa tesitura, vale referir que la labor periodística se
encuentra garantizada por la Constitución General24 ya que
dispone que la manifestación de ideas no será objelo de
ninguna inquisición ¡udicial o administrativa, por lo tanto, a
través de los medros de comunrcación se mantiene abieño§
los canales para el drsenso y el cambio político,
configurándose como un contrapeso al ejercicio del poder y
contribuye a la formación de la opinión pública sobre asunto§
políticos y a la consolidación de un electorado debidamente
rnformado.

57. En ese tenor. resulta licito a través de un'genuino
e¡ercicio de la actividad periodística, presentar a la
ciudadanÍa información que resulte de interés y relevancia.
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Por otro lado, debe ponderarse que los agentes noticiosos
gozan de plena discrecionalidad en la elección de las piezas
informativas que, a su luicio, resulten relevantes para sus
lectores u oyentes, sin parámetros previos que impongan o
restrinjan contenidos especificos, más allá de los limites que
el propio articulo 6" de la Constitución prevé al efecto.

58, Por lo tanto, es evrrJente que, oontrario a lo alegado por el
PRD, no se comprobó que se haya llevado a cabo una
cobertura indebida a favor de la ciudadana Ana Peralta por
pade de los medios de comunicación denunciados.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en mi per¡uicio, el

pnncipro de legalidad consagrado en 1, 4, '14, '16, 17. 41 fracción Vl; 99

párrafo cuarto: 105 fracción ll y 116 fracción lV de la Constituoon

Politica de los Estados Unrdos Mexicanos: 3 de la Ley General del

Sisterna de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; arliculo 49

de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Quintana

Roo, así como el principio de exhaustiv¡dad y congruenoa.

CONCEPTO DE AGRAVIO - Causa agravio al partido de la

Revolución Democrática y al interes público la resolución combatida

toda vaz que las consideraciones vertidas por la autoridad

responsable. al confirmar la violación al derecho de acceso la

JU§T|CIA en su vertiente COMPLÉTA, por cuanto los argumentns

e*pu"stos en la fuente de los agravios.

EXPRESIÓN DE AGRAVIOS.

vuLrtERAclÓN- AL ARTíCULO t7 DE LA CONSTTTUCTÓN

POLíNCA DE LOS ESTADO§ UNIOOS MEXICANOS. DERIVA§IQ

OE LA TALTA DE EXHAUSTIYIDAO.

De confornridad con lo previsto en los artículos 1, párrafos segundo y

tercero, 17, párrafo segundo; 41 , base Vl; y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la ¡urisdicción del Estado

debe lbvarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes.

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las
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vrolaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

La resolución controveñida vulneró el artículo 17 de Conslitución

Federal, lo enterior quedará demostrado pues la responsable

considero que d¡cho acuerdo en su resolcuión que trajo como

consecuencia la violación a la garantía de acceso a la imparlición de

justicia consagrada a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes prrncipros

r De justicia pronta. que se traduce en la obligación

de las autoridades encargadas de su impartición de

resolver las controversias ante ellas planteadas.

dentro de los términos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyes;

o De justicia completa, §S!§rslgüe-_§!* que ta

autoridad que _,§_o¡ocg___del__ASgdg___§Oi!a

oronunciamiento respectq de todos y cada unoj§
los aspectos debatidos cuyo esludio sea necesario.

y garantice al gobemado la obtención de una

rpsolución en la qUe*rgXliaüe la aplicación dq lajey

Al caso concreto, se resuplva si le asiste o no la

fazón sg-b-rglos dgrechos oue le qaranticen la tutela

iurisdjscjonal gue ha solicitado,

r Oe justicia lmparclal. que significa que el juzgador

emita una resolución apegada a derecho, y,,sin

favoritismo respecto de alguna de las partes o

arbitrariedad en su sentido; y.

r De justicia gratuita, que estriba en que los órganos

del Estado encargados de su imparlrción, asr como

los servidores públicos a quienes se les encomrenda

dicha función. no cobrarán a las partes en conflicto
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emolumento alguno por la prestación de ese servicio

público"

En el caso concreto la resolución controverfida impide el acceso a

justicia completa, pues la resolucrón no se ocupa del fondo del asunto,

pues la'autoridad responsable dejo de ser exhaustiva, y con ello no fure

completa la justicia. ya que la conducta denunciada en la que¡a

primigenia y reconocida su existencia por la autoridad responsable, en

el parrafo 34, veamos como la A QUO reconoce la existencia de la

conducta denunciada, pero que en el estudio de fondo en la sentencia

fue neg|gente.

'l . Hechos acreditados.

34, Del contenido de las constancias que obran ()n

expediente, se tienen por acreditados los siguientes hechos
relevantes para Ia resolución del presente asunto.
. Calidad de la denunciada. Es un hecho público y notorio6
paru esta auloridad que la denunciada, ostentaba al

,. momento de interponer la queja la calidad de candidata a la
Presidencia Municipal de Benito Juárez; registrada por el
mismo cargo para el cual fue electa en el proceso electoral
local por la vía de reelección.

. Existencia del contenido de los URLs. Es un hecho
acreditado. que mediante acta circunstanciada realizada por
la autoridad instructora de fecha dieciséis de mayo, querló
debidamente acreditado el contenido de los 53 URLs

La negligencia de la autoridad responsable esta en el sentido de qlre

se denuncio una COBERTURA ENCUBIERTA de parte de los med¡os

de comunicación denunciadados: EL OUINTANARROENSE;

PERIODICO QUEQUI, QUINTANA ROO HOY; DRV NOT|CIAS;

PERIOOICO ESPACIO: JORGE CASTRO DIGITAL, GRUP0

PIRAMIDEI MONITOR ONIINE; ya que en primer lugar existió un trato

diferenciado con respecto a las nolas periodisticas denunciadas ya

que la la servidora denunciada recibio una COBERTURA

ENCUBIERTA respecto de las notas informativas denunciada conr

especto de la candidata del partido de la Revolucrón Demcorática, ya

que la beneficiaria de esta cobertura encubierta que se denuncia en

realidad, tuvo como propósito promocionar y/o posicionar a ia

denunciada C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEñA. candidata de
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la coalicrón sigamos hacrendo historia en quinlana roo, esto con

independencia de que el medio denunciado, recibió un pago por ello o

procedió de manera gratuita.

De la interpretación sistemática y funcional de los artfculos 6,7y41,
base lll, apartado A. párrafo segundo, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 19 del Pacto lnternacional de Derechos

Civiles y Politicos, 13 de la Convencrón Amerrcana de Derechos

Humanos, y 350, párrafo 1, rnciso b), del Código Federal de

lnstituciones y Procedimientos Electorales, que expuso la Sala

Superior para fundar st¡ deasión jurisprudenoal citada con antelación

la simulación informativa se define como que se presumirá que se está

en presencia de actos simulados, siendo el critario soetenldo por

esta Sala Superior no permite posibles actos simulados, a través

de la difusión de propaganda encubierta dentro de un notlciero o

programa informativo, que, sólo en apariencia se divulgue a

través de los diversos gáneros que le constituyen, sea una

enlrevista, crónica, reportaje o nota informativa, pero quer en

realidad, tenga como propósito promocionar o posicionar a un

candidato o partido político, con independencia de si el

concesionario o permisionario del canal de televisión, recibió un

pago por ello o procedió de manera gratuita.(SUP-RAP-22/2010); lo

anterior se cumple a cabalidad en la PROPAGANPA. ENCUBIEBIA

que se denuncia y consta en el cuadro inmediato anterior que se

plasmó. ahora bien. derrvada de la información que contiene el citado

cuadro, a continuación se plasman las fotografías y el contenido de las

notas periodfsticas que son acto de simulación de propaganda

encubierta en beneficio drrecto de la candidata denunciada. la C. ANA

PATRICIA PERALIA DE LA PEÑA. que contienen las publicaciones

denunoadas con antelación siendo estas las siguientes

TIONITOR ONLINE 28 ABRIL .22 ABRIL

ANA PATY: 5

DANIELA VARA: 3

MEDIO DIFUSIÓN MONITCIR ONLINE



2l

TEMA Ana Paty Peralta promoverá la prosperidad
compartida y ápoyo a la economia de las famrlias #üancLrn
#QuintanaRoo #TuÉlecciún2til4 #Elecciones2024

Morena Qurntana Roo Ofrcial MORENA OUINTANA R0()
MORENA Quintana Roo MORENA QUINTANA ROO VAll

' Ana Paty Peraha t\¡ORfNA Qurntana Roo MORENA
QUINTANA ROO (CANCUNi" Morena Quintana Roo

E N LAC Ehttps. I{wryw. f acebqq{,cuilldslrlsr0ún§§'&sp-s-tpi s
bid02 BHySBbovBrcSaM§xU8§"§qdFN nañffi!LKTSTTYsdXro b
x b9 p Q rw Y xye§o WYT R Bs p 3 I

PLATAFORMA: FACEBOOK

". FECHA PUBLICACIÓN: 28 AtsRIL 2O2A

MEDIO DIFU$ÓN:MONITOR ONLINE

TEi/iA El deporte es prioridad en mr plan de trabajo para
lograr la construcción de la paz: Ana Pas Peralta #Cancrln
#TuElecoon2024 #Elecclones2024MX #OuintanaRoo

Morena Quinlana Roo O{icral MORENA QU|N]"ANA ROO
MORENA QUINTANA ROO VAI! MORENA Quintana R*o
MORENA Quinlana Roo MORENA QUIIITAN¡A RC0
(CANCUN). Ana Paty Peralta Morena Quinlana Roo

ENLACEhttps./lwww,fa.ephook com/MonitorOnlineoslppsts.'p
fbr§0UszQcWH¿kcd H xv9 rl J KWfpJza rPrPqCe_O:-6Ql&VArrx: A
yNeLzJBB2,ApXhkApABYLl

PLATAFORilA; FACEBO0K

FECHA PUBLICACIÓN: 27 ABRIL 2024.

MEDIO DIFUSIÓN:MONITOR ONLINE

TEMA ¡Reunión empresarial! Ana Paty Peralta convoca a
sumar esfuerzos en equipo por un #Cancún más seguro
#Tu§lección2024 #ekccir¡nes2024 #Eleccrones2024MX

/ Se reúne con integrantes de Canirac y ofrece digitalizar
trámites y servicios gubernamentales para evitar actos de
corrupción

E N LAC E h tt n s ívy-w:y,f p Sgbp a k. c o m i Ma n r t o rQnlrneQR/posts ;U

fbid02BHyS.BboyBr.c§a

xbss Drw Y¡v c-§pWYJR § S q 
Q I

PLATAFORMA: FACEBOOK
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FECHA PUBLICACIÓN. 27 ABRIL 2024.

[IEDIO DIFUSIÓN:MONITOR ONLINE

TEMA Ana Pa§ Peratta se posiciona como favorita, de
acuerdo con encuesta de la empresa Táclica PolÍtica
ÍTuEleccion2024 #Eleccrones2024

/ Más de 20 puntos porcenluales por arriba de su más
cercano perseguidor. a 39 dias de las elecciones

ENLACEhttos://WlvyfJacebook. Q.prI/MonitorOnlineORloosts/p
lb-r_d§?§]4-\lILIIIg!§B_Vsg@:r:
L7M JAqE¡§e L J BY F 2 N T EWQqI

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 24 ABRIL 2024.

MEDIO DIFUSIÓN:MONITOR ONLINE

TEMA Con acciones contundentes trabajaré para lograr la
paz en Cancún: Ana Paty Peralta #Cancun fTuElecciún?0?4
#Heccrones2024 #Eleccrones2024Mx

EN LAC Ehttos //www. f aceE-qaf§-S1¡l¡[q1!9ro01t!§Q§&9sls/p
fbrd0?8Cy L mRo Jb 3Melr¡ I Ta PqB§BYfBJIMBeQpEIIXQBf3N
5yiKi5KYd5A1 C9bXiqdUF&xl

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN. 23 ABRIL 2024.

GRUPO PIRAMIDE 28 ABRIL.22 ABRIL

ANA PATY:4

DANIELA VARA; O

MEDIO DIFUSIÓN:GRUPO PIRAMIDE

TEMA #Notrcras La candidata a la presidencia municipal rle
Benito Juárez por la coalición "§igamos Haciendo Historia",
Ana Paty Peralta, visitó a las y los emprendedores, asi como
ciudadanos que se encontraban haciendo sus compras en el
Mercado de la Unidad en la Supermanzana 101 , con quienes
se compromelió a reforzar la segurrdad en la zona y a la
digitalizaoon de trámites burocrátrcos. con la intención de
garantizar su bienestar, la conseryación de sus bienes y
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acelerar los procesos en la tramitologia de documentos como
permisos y licencias de funcionamiento.

Ana Paty Peralta

EN LACEhttos,/lwww. facebook, corn/Pr ra mideOurnta naR,oo/pq

. §ts/ofbid02Dgfuwl 3vuyrJMtt
CFLjSGX2ZTFu JWU HJfT 7c5El

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACÉN:28 ABRIL 2024.

MEDIO DIFUSIÓN:GRUPO PIRAMIDE

TEMA#Notrcras: La abanderada por Morena, PT y PVEM,
Ana Paty Peralta. con la alegría que la caracteriza, recorrié el
tianguis de la supermanzana 94 para escuchar directamente
a las y los ciudadanos.

Ana Paty Peralta

E N LAC E h ttps llwwyv.-fase§§0.1(."ssJüPj ran-Iáeggltgr;¡R oorn.l
aldp&Ld-a2LHl* 3S §tr,l K-v_x$.lp"7lKV¡rf "ds§J §§¿sBe?_§UiNjt¿J x
14 u sKJE rcw§r,V2 §4nErF Poq n n¡l

PLATAFORiIA FACEBOOK

FECHA PUELICACIÓN: 25 ABRIL 2024.

. MEDIO DIFUSIÓN:GRUPO PIRAMIDE

TEMA#Notroas: Con un firme compromiso con los sectores
más vulnerables. la candidata Ana Paty Peralta presentó
propuestas destrnadas a atender quienes más lo necesitan,
con servicios de salud, alimentación y capacítación; como
parte de las acciones destinadas a construir la paz de
Cancún.

" Ana Paty Peralta

EN LACEhttps. #www*fqrcehssk. cumlPi ra mideQuinta naRgdp_ti

slslsfbid02§hJiXRYNr
kY BzyfXeSF sbYrúTZ§,P¡XIqy mAl

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN; 24 ABRIL 2024.

MEDIO OIFUSIÓN :GRUPO PIRAMIDE
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TEMA#Notrcias: Como parte del sontacto permanente que
sostiene con todos los cancunenses de distintos sectores en
la ciudad, la candidata de la coalición "Sigamos Haciendo
Historia', Ana Paty Peralta, fue invitada a una reunión por
empresarias y empresarios de la Cámara Nacional de
Comercio. Servicios y Turismo (Canaco §ervytur), a quienes
les explicó que la transformación de Cancún no la frena
nadie, dando a conocer sus propuestas dirigidas a la
seguridad ciudadana.

Ana Paty Peralta

ENLACEhttos : /Aryww.facebook. com/Pi ramideQ uintanaBoq/po
stslp&dQas{U§p-Urx§WPil b Jd mld!4l2a\4ilr§52¡39Ahcetzf"$
wfAYN r"ls4_c¡E|1bló[p7hyS¿.N.ml

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 23 ABRIL 2024

JORGE CASTRO DIGITAL 28 ABRIL.22 ABRIL

ANA PAÍY: 7

DANIELA VARA: O

MEDIO DIFUSIÓN: JORGE CASTRO NOTICIAS

TEMA COMPARTIÓ LA PUBLICACIÓN DE ANA PATY

E N LAC EhttBs //wwU¿.lar;_eb-r:c¡-k, cqmlpjgesgsliglg neS a/pesl"{
pf[id0?3DnPfXczRf96EkFqsy4MÁemmg¿pmHtfiW{P§n §qt

-Dst úQl -b_U_Y.KIljFA *e K K K I I qy !

PLATAFORMA FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 28 ABRIL 2024,

MEOIO DIFUSIÓN: JORGE CASTRO NOTICIAS

TEMA PROMETE ANA PATY PERALTA CONTINUAR
MEJORANDO INFRAE§TRUCTURA DEPORTIVA DE
CANCUN

EN LACEhttos://www.facebook.com/joroecastronoriega/oostll
plbld0yrNI CHeA¿1 ¡qs-YsE3F 2l X L C D d X T 9 rvy B S uvd c2 p Ld E §
y-e HT Coi¡ QY kfh B P SlrrM Tqel

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN 28 ABRIL 2024
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MEDIO DIFUS¡ÓN: JORGE CASTRO NOTICIAS

TEIIIA CONVOCA ANA PATY PERALTA A HACER EQUIPO
PCIR UN MEJOR CANCUN

EN LAC E httpsls&Ae.fasebsakssmlalgesastranarcga¿pas§
pfbid0npvtwa4qo xVotQVXS iG 138YV,vhVtRGa TSJWdlt[eÉIt
athUwkvcYuVG IIJbCJUIPSI

PLATAFORMA; FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 28 ABRIL 2024.

MEIIO DIFUSIÓN: JORGE CASTRO NOTICIAS

TEMA APUNTA ANA PATY PERALTA HACIA UN CANCÜN
rTIAS ¡USTO PARA TODOS SUS HABITANTES

EN LACEhttps. l¡Ww-vr laeql¡ook corlrtjorseQa gIQJr"oJrega/pgsl"s,

pfhrd02Ycmr 1 E)' U§lh l',lxKflYCISdv*sbühfsIQy R!V*¡e3§siZiíl
m§§Qwa eyXKqdmV-ülAaX r §¡ ¡l
PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBL¡CACIÓN: 28 ABRIL 2024.

MEDIO DIFUSIÓN: JORGE CASTRO NOTICIAS

TEMA MI COMPROMI§O ES TRABAJAR PARA OUE LA
ESPERANZA LLEGUI A TODOS tOS RINCONE$ DE LA
CIUDAD: ANA PATY PERALTA

ENLACEhttos /iwww.laceboo[. gom/jorgeEastronoriega/oosts¿
prui d0 Wpecke[YBn-3.H,eKc E sp nln e.O"v JB.Vg Ma Tdriij]f.lyd-S
&§hMws F V¡uc¡!Yf{lsxX rMXj

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 24 ABRIL 2024.

MEOIO DIFU§IÓN: ..'ORGE CASTRO NOTICIAS

TEMA DESDE TODOS LOS SECTORES
CONSTRUIREMOS LA PAZ DE CANCUN ANA PATY
PERALTA
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ENLACE
p&jd0E§ElsirZKIA&U"

LK"XUZA 1 Kq' KAX$"ApIF-RQA

PLATAFORMA: FAC§BOOK

FECHA PUBL¡CACIÓN: 23 ABRIL 2024

MEDIO DIFUSIÓN: JORGE CASTRO NOTICIAS

TEMA SE COMPROMETE ANA PATY PERALTA CON
BIENESTAR DE ADULTOS MAYORES

EN LAC Ehttpq (U¡¡n¿v,{aS3§qo!" s-pm/jp¡ge-qesl¡qn§-i:leS3hg§1s{
pltrrdQyldMe-13e0d§.Kq'k p-LL§xhewftá§Q§mMszseks{§§§n
c--vlA5J Q zu5-U-4 J VLvE Q$lry-? L- !

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓil: 22 ABRIL 2024.

PERIODICO ESPACIO 28 ABRIL.22 ABRIL

ANA PATY:6

DANIELA VARA: O

MEDIO DIFUSIÓN:PERIODICO ESPACIO

TEMA La candidata a la presidencia municipal de Benito
Juárez, Ana Paty Peralta se reunió en la cancha "El

Panlano" de la Supermanzana 252 con jóvenes deportistas y
sus tutores, donde se comprometió a promover e impulsar el

deporte ya que es pieza clave para la construcción de la paz

en la ciudad

ENLACEhttos //www.lacebo oltcorn/PenodicoEsoacioCancu n/
pa§!s/B& I daIl:¿e!,H¿Btp ,x L1-u. I.A"HQq&z§n 69T X-sWe§-§J:up

Zdr-YmzX/4sBCalsLleJh¡ZAtt 7§2

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN. 2E ABRIL 2024

i,EDIO DIFUSIÓN.PERIODICO ESPACIO

TEMA En un encuentro cercano con la juventud, Ana Paty
Peralia candidata a la presidencia municipal de Benito
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Juárez, destacó el papel crucial que desempeñan los jóvenes

como impulsores de la Transformación en Cancún.

ENLACEhttps: /{www.facebook. cor¡/PeriodicoEsoacioCancunr
posl-§lplbrd-0-f sY?¡-EasaZt$-ffi tiYu
As$W
PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN; 26 ABRIL 2024.

MEOIO DIFUSIÓN:PERIODICO ESPACIO

TEiilA Ana Paty Peralta. candidata de la Coalición'sigamos
' Haciendo Historia', presenta propuestas para seguridad y

transformación en Cancún ante empresarios de la Canacr¡
§ervylur.

ENLACEhttps: //www.f.agebopk. co.r.nlPerroclicoE spacioCansun ;

sa§!§1p&¡dq?as9§-P*tctEzts N $lhrflu§y1EKosag.3j2 r'Ju1 6
OzJcBxfcrdDFbl ?Mptefu §stQstQxl

,. PLATAF0RMA: FAC§BOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 24 ABRIL 2024

It!EDIO DIFU§IÓN:PERIOOICO E§PACIO

TEMA La candidata Ana Paty Peralta recorrió el tianguis de
la Supermanzana 239, haciendo un llamado a los

" cancunenses para construir la paz que merece Cancún. en
equrpo y siempre prrvilegiando el bienestar de las familias.

ENL,ACEhttps.ilwww.facebook. corr¡iFeriodicoEsqacioCancur u
postslpbidOzu22rfu CfOEoUQ 1 C Kmcl LVQtqC J cAvLATB5e¿N
xeLrSh U m 1 C§Gw[r 3vf J6 Pd4 J 9Ktl

PLATAFORMAT FACEBOOK
. 

FECHA PUBLICAC6N: 23 ABRIL 2O2A

MEDIO DIFUSIÓN;PERIODICO ESPACIO

TEMA Con gran entusiasmo y fervor recibieron familias y

comerciantes en el tianguis de la Región 100 a la candidata
Ana Paty Peralta, quien recorrró los negocios. conversó cc¡n

la ciudadanía cancunense y recalcó qr,re el compromiso y la
prioridad de su gobierno es con el b¡enestar de toda la
comunidad.
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EN LACEhttps : //wivw facebgphsgÍqerio.d'qoEspacio§
pa§§e& r dpM4].airyJMal-uhxK 8§fr-tQ8quaoF-a§fl§xzyj
§ lVx prr H uAPA{7 Ym SpY UM G*8"t1 vy.L4 G-Ct

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 22 ABRIL 2024

MEDIO OIFUSIÓN:PERIODICO ESPACIO

TEMA En el cierre de la primera semana de campaña, la
candidata a presidenta municipal de Benito Juárez, Ana Palv
Peralta se reunió con los vecinos de la Supermanzana 93,
en el Parque de San Antonio, donde refrendó su compromiso
y determinacrón con las colonias irregulares.

EN LACEhtlps /ryvwyj acebqpk.Q-o-rrnlPenodissEspeslg§gn§[ll
pa.§1§.b-rb.Ld-QRIET-T"B-l-V§!re-B!"vr? c'IeKPRbVAP-¡uhDp"1llr3lrc
5 ry.g-s*§N¿h QEI§ 1" E e§"f §t A.elArl

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 22 ABRIL 2024.

DRV NOTICIAS 28 ABRIL.22 ABRIL

ANA PATY: 7

DANIELA VARA: 1

MEDIO DIFUSIÓN:DRV NOTICIAS

TEiiA

EN LACE[ttos //www f ace]-gok.§gnrDRVNOTlClAslp_o$ts/p-f U!

d0?HrM2aFuqromzO4u¡Hz 1 XASbbDWApeTJ PmVli3Ugvfi w 1

R b¡ rüfEY_!¿BVuÁ y? o- rs§dA7§l

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 27 ABRIL 2024

MEDIO DIFUSIÓN:DRV NOTICIAS

TEMA Recone Sacbé, colonia que recibió servicios básicos y
obras de urbanización en el último año, donde cambió la vida
de cientos de famillas...
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ENLAC Ehttos : liutrrWjgqe hpotU:n m/D RVN üTl C lA$/eosts/pfl¡
d02Rv6LcHSa4rAQoñEf.igüJYBw§4$dTjcmThEwkAf¡hrR 1 G y

DAx9ZYBbwd26DLfll69Nl

PLATAFORMA: FACEBOOK

. FECHA PUBLICACIÓN: 27 A§RIL 2024

tt,EDIO DIFUSIÓN:DRV NOTICIAS

TEMA Ofrece digitalízar los trámites y servicros
gubernamentales para evitar actos de corrupción...

E N LAC Ehllpslleyulh!§§s"p.k§erI D8.vNQl§lA§¿sasf§/r"flr
d02RfnY2Vv¿ctyeZqXvSrHtlqV-q§oüzTrzccsnXX t
0p[n§Hss§lil§dgx8¿h]

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 26 ABRIL 2024

II,IEOIO DIFUSIÓN :DRV NOTICIA§

TEMA Ana Paty Peralta, Presidenta Municipal de Benito
Juárez por la coalición "Sigamos haciendo historia", d¡¡

Morena, Verde y el Partido del Traba¡o (PT), destaco que esta
lista para darle continuidad a su plan de gobierno, por un
Cancún renovado y moderrro.

ENLACEhllp¡¿Aroulfuse!§aE eeül§Ryj¡Q IIC lA§/oosrs/olbr
d02 Q!sn9y q!93eQlatG p§s§GXhG*iü Ulr¡l-w §ry,U-9AY_r? -¿2 ni*r
§cPlcglzUxA§t{XtlsÉ0l

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 25 ABRIL 2024

. MEDIO DIFU§IÓNIDRV NOTICIAS

TEMA En su camino a la reelección, Ana Paty ha demostrado
por qué los cancunenses le siguen manifestando su
respaldo...

ENLAC§hups://www. facebooK-com/DRV§lOTlC lA§lposts/pfhr
g!§atl8¡_V_UQIMQ"tf &iátl B§ N I Dz §-xB{vJb&¡e v¡.,r!q[¿\É

,. CBtzNuoowXgK6S\¡lXGmGNl

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 24 ABRIL 2024.
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MEDIO DIFUSIÓN :DRV NOTICIA§

TEMA Cancún. Q. R.. a 23 de abrílde 2024.-La candidata de
Morena, PT y PVEM, Ana Paty Peralta recorrió los negocios
del Mercado 23. un punto comercial icónico que reúne a

cienlos de familias diariamente, entre locatarios y c¡udadanos
que acuden por sus compras. a quienes platicó sus
propuestas para mayor bienestar. seguridad y conectividad
en la zona. "Este es un rnercado emblemático ubicado en la
Zona Fundacional de la ciudad, trabajaremos para continuar
con la dignificación de esfa área, estaremos renovando las
áreas peatonales en las inmediaciones de la supermanzana
23 para hacer más ágil y práctico el acceso", declaró en

entrevista....

EN LAC EhttpslAm¡nujasebqetrsaWr
dQ2s5t!-G q sEss rI¡A q!8 b qVp L Q:la D B mVF v o ts f s J il BlcB[ur
§Ll? n wm P-hNZ4 q§P mKd r d-d7.1

PLATAFORMA FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN 23 ABRIL 2024

MEDIO DIFUSIÓN; DRV NOTICIAS

TEMA Anuncia la creación de Centros de Oportunidad
Bienestar y Unidad Social (COBUS)...

ENLACEhttos :/Ailww.f ace§ogk.§0ry¡IDRVNOTICIAS/ooqts/p&l

dQotsSjcSiCZcSzwPre :

m B!Hv. 9bdYAiE-Z-a"Jsl

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN. 22 ABRIL 2024.

QUINTANA ROO HOY 28 ABRIL -22 ABRIL

ANA PATY: 3

DANIELA VAR,{: O

MEDIO DIFUSIÓN:QUINTANA ROO HOY

TEMA #Cancún ' / Para incentivar la cultura de la paz, An¡
Paty Peralta propone transformar, como nunca antes, la
infraestructura deportiva en la ciudad



i1

ENLACEhttrrs llwqwfacetrooli.gs$/Ourale!aRooHovl /oosts1
pfbid02vAnnASt¡kQnmKZfcJ HCmPa f{wuBcSeDtbdRql BBrKrg

JcTAquG §wHD!"nNYUyMX-UI§IA

PLATAFORMA: FACEBOOK

,. FECHA PUBLICACIÓN: 28 ABRIL 2024

IIEDIO DIFU§IÓN:QUINTANA ROO HOY

TEMA #Canctin I Ana Paty Peralta presentó propuestas
destinadas a atender a quienes más lo necesitan, con
servicios de salud, alimentación y capacitación. como parte
de las acciones destinadas a construir la paz de Cancún

E N LAC E h ttp s {www lae_e}p"p!-ep@
pfbid0E F6n sAJeXv2 Tsjuul-srs§_AfltrWEZlq§aNGJ e§LWb3"
ouVQrHT l,KbxrZQ WsP LVkT 5l

PLATAFORMA: FAC§BOOK

FECHA PUBLICACIÓN:24 ABRIL 2024

MEOIO DIFUSÉN;OUINTANA ROO HOY

TEMA #Cancun §/ Se cornpromete Ana Paty Peralta con
bienestar de adultos mayores

E N LA C E tl§ssl&ryys,"{aseb-sp} -ep_[f.Ou.x:1-anaBesHny.J_/rp_n ts/
e PwscCwST.brrXy.NQ

Ewf2JdPYoETAKRPRAX nB-1 Gl

PL,ATAFORMA: FACEBOOK

FECHA FUBLICACIÓN: 22 ABRIL 2024^

EL QUINTANARROENSE 28 ABRIL -22 ABRIL

ANA PATY:6

DANIELA VARA: 1

MEDIO DIFU§IÓN:EL QUINTANARROENSE

TEMA Ana Paty Peralta a recibió el cariño y el apoyo de los
vecinos de la colonia Sacbe I Cancún *
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E N LAC Ehtt ps./iwww.f a cqtlo o h, Qamlgtroen se/post§/§lbljlQeF

l-,l pW 1 P qLS F P J a x n U fu v:¿UsLne§ kL0XvB rP k§9Ke I Qmltrv{
ZU/§-ü¿IAN M G 1 m ZH l'"1 WG I

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 26 ABRIL 2024.

MEDIO DIFUSIÓil:EL QUINTANARROENSE

TEMAAna Paty Peralta continuará con acciones para la

construcción de la paz I Cancún '
E N LAC EhllpU7.y¡UryjaEebook..c.omlq rroen se/n ostslpfbid0? f,7
TkYX¡LIPQtl 9: Lh H Zk?AtwrN-LQyy¿ItrQl.¿JPN§rU?srUlttpr
eVqIqvUry-Nss4l

PLATAFORMA: FACEBOOK .

FECHA PUBLICACIÓN 25 ABRIL 2024

MEDIO DIFUSIÓN EL QUINTANARROENSE

TEMA Ana Paty Peralta presentó propuestas destinadas a

atender a quienes más lo necesitan, con servicios de salud,

alimentación y capacitación I Cancún §

ENLACEhttos //www.facebook.com/qrroense/posts/ofbid0N 5§

xxBXqv mEdrl§(Zy§sbzsllJQweipQsys4KIE§s IpFl§Bf B"¡Z

,Q-sQLYwvv-J-Ll¡!l

PLATAFORÍIIA : FACEBOOK

FECHA PUBLICAC¡ÓN: 24 ABRIL 2024.

MEDTO OIFUSIÓN: EL OUINTANARROENSE

TEMA Ana Paty Peralta anuncia tres principales proyectos de

seguridad, entre ellos un C4 en la Zona Hotelera I Cancún '
ENLACEhttps //rl¡¡,v faee[pA.k.pplr&gpense&g$§&üidq?a.l

xg§"ogrcw_a4QhvVft Qsxusye,"4mtq6XDldlc-csnbSsf xmsrA jKBke

Qc4TSBoVQrl

PLATAFORMA: FACEBOOK

rECHA PUBLICACIÓN: 23 ABRIL 2024.

MEDIO DIFUSIÓN EL OUINTANARROENSE
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TEMA Ana Paty Peralta recalcó que el compromiso y la
prioridad de su gobierno será el bienestar de toda la

comunidad lCancún §

ENLACE /ptt¡§0?i j
xvnuooUOk6sStD§ o6Vr §Bf,ly i u L2 NFYcjHldyUH LkReUhuuK t!
onvnsbxvJdVlANel

PLATAFORMA: FACEBOCIK

FECHA PUELICACIÓN: 22 ABRIL 2024

MECIIO DIFUSIÓN:EL QUINTANARROENSE

TEMA Ana Paty Feralta recorrió el enrblemático Mercado ?8 |

Cancún §

ENLACEhttps. l/www,f acebook. cr¡mlqrrqense/postsiofbid0E l.:"

k9STvwg$dLkKdrDZQHiE P3uMSYRoQEFRh3X§Y7X?t-s[l
t ¡ C Q{xqH C Q § kH e§rnlM§:l

PLATAFORMA: FACÉBOOK

FECHA PUBLICACÉN: 22 ABRIL 2024

PERIODICO QUEQUI2S ABRIL.22 ABRIL

ANA PATY: 14

OANIELA VARA: 2

MEDIO DIFUSIÓN:PERIOOICO QUEOUI

TEMA #Elecclonesl0240Roo | 'En la construcción de la paz
el deporte €s una prioridad": Ana Paty Peralta

ENLACEhttps {mvHifEeg§ss!.e§.meerrodicoqueo ui/qos§l¡ ib
rd02bot8R s.BMt3n x bbdh4 l.9aa¡UrSlPegN.FEIlgEQt(x.q¡ p_"!1 i
+y¡[VlV[qtX o J nÉ 3Q ?.1. I

PLATAFORMA: FAC§BOOK

FECHA PUBLICACIÓN 28 ABRIL 2024

ITIEDIO DIFUSIÓN:PERIODICO QUEQUI

TEMA fi#Eleccrones?0?4üRoq r I Vamos por prosperidad
compartida y economia circular: Ana Paty Peralta
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ENLACEhttps l/!llw.face§g-Qhsomlperiodicoquequ/qgsts/p.fp
r.ql.0 [ poG Kd x Izu s i ¡pi#ffesP§f d §sst-QC u J [C*9EgKJgA7§ iri]
slk§fvlYXR_kLV92mQgl

PLATAFORiTA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 28 ABRIL 2024.

IIiEDIO DIFUSIÓN;PERIODICO QUEQUI

TEMA #Elecc¡ones2024ORoo r, I Con firme compromiso
camina Ana Paty Peralta el tianguis de la Sm 103

ENLACEhttps: //www.f acebool! comlpen odicoguequilposts/of §
r d 02 PZFbx L kx¡rM3 ye ubqCIIrl-a_.tU{AOMVDE-aO'1 ZwzgALLbyá

mAslqseHwaHiE-u-WB-\:V§-buxl

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 27 ABRIL 2024

MEDIO DIFUSIÓN:PERIODICO OUEOUI

TEMA #Eleccrones20240Roo { | Ana Paty Peralta, la única
candidata que garantiza el avance de la transformación do
#Cancún

ENLACElrlpsf iwwgalasebool(.com/pen
id02Q X?PbXvJ¡ U N J55U6QQWgR4a XG oQfyPFwzFzoL 5S FM

La9Q§¡uPh r:AXph E-t- lAsNe.gl

PLATAFORiIA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 27 ABRIL 2024,

MEDIO DIFUSIÓN:PERIODICO OUEOUI

TEMA #Elecciones2024ORoo { I Ana Paty Peralta convoca
a hacer equipo por un mejor #Cancun

ENLACEhltps /luryw la"Eebsshsarxlpsrsd$agllesul&qsl§&Jl,)
rd0?vryublqTrusb2&ur
i:§§nYQPP-lJSldZlNuGyKl

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 26 ABRIL 2024.

MEDIO DIFUSIÓN:PERIODICO QUEQUI
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TEMA #Elecciones2024C¡Roo { | "Junto a las nuevas
generaciones transformaremos #Cancurr''; Ana Paty Peralta

ENLACEhttps //wwwjacebook. com/nerrod r§_Qgu-eq§"r&qqlslpll r

rd035f 6mYZMC JkE GVlb.vQsq§zu§S4aatwnsDsfhDgf\lss§xa
Ovo3CEJRhzrfL9chuVrFl

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 26 ABRIL 2024.

MEDIO DIFUSIÓN:PERIODICCI OUEOUI

TEMA #Elecoones2024QRoo rr I Firme Ana Paty Peralti,r

con un #Cancun más justo

ENLACEhJHS 11www.fwebook.ccm lr
idQYZH3oSekl vbEwT-r§xWSriEtbirToL2gGTAyeJBW4eKkDl c

lrd§l§ew§VKuaüQ.lJ

PLATAFORMA FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 25 ABRIL 2024.

iiiEDIO CIIFUSIÓN:PERIODICO QUEQUI

TEMA #Eleccrones20240Roo s I Mi compromiso es traba.jar
para que la esperanza llegue a todos los rincones de la
ciudad: Ana Paty Peralta

ENLACEh§ps. //www*§et,ook.corrr/oenodrcoquequll§§st§/dq

rdCI?a Jx?iYQktuLBkxXor"PcJ¿§MQ$§§.a§thwdM¡xz7 1 AiN¡J 
^1

§ E L DOm szoar-Q§§l§Yldl

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 24 ABRIL 2024.

MEDIO DIFU§¡ÓN:PHRIODICO QUEQUI

TEMA #Elecciones2024QRclo s I Construcción de paz, pilar
fundamental para un mejor #Cancún: Ana Paty Peralta

E N LAC Elt§B5,{1$ryy"v_ lggeos-8.!.ep¡r./pe!9di§ezusss&sslslpr§
rd02H gcflfC 3UebhU 1 exwlLz 16Boyx"bgxCkiykmcWdb§j$ql1lri:1.

"LJliT-HryswuQs-bl8§¿sBl

PLATA,FORMA: FACEB00K

FECHA PUBLICACIÓN. 23 ABRIL 2024.
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MEDIO DIFUSIÓN.PERIODICO OUEOUI

TEMA #Elecciones2024QRoo I Desde todos los sectores
construiremos la paz de #Cancún. Ana Paty Peralta

ENLACEhttos. //www.facebo"oL-cornlperiod ¡coouequilpostslpl§
td02LEVmJdekFGl-lHBb¡rF UhSAm2zdBQM 1 UygcUqLcm2Rul
NaWBa§trjurssl!-GsAL§Xi

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 23 ABRIL 2024.

MEDIO DIFUSIÓN:PERIODICO OUEQUI

TEMA fEleccror.res2024ORoo rl Construiremos la paz que
#Cancun se merece: Ana Paly Peralta

ENLACEhttog //www f ac-ebogk-qqmi Qerrodlco.quequ/opstslni§
idQ¿AHj¡ls§4hLI&&QEÉZster{ZAAdqMkhpknsiJeQf ¿Alsü
E Ltl.vrtAz ebm h Ds 3 5§ 9.1

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: 22 ABRIL 2024.

MEDIO DIFUSIÓN:PERIODICO QUEQUI

TEMA #Elecciones20240Roo cl Construiremos la paz que
#Cancún se merece: Ana Paty Peralta

ENLACEhttps : //www facebook. com/pert odrcoouecuil§lls!§lptlr
id0 244 r5166vVr MlaCiutL9y asYTnmBDAGL5D4ks¡4rwmZqyCt

MgDHrvBXA9QtsCrdWLll

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓÍ{: 22 ABRIL 2024.

TIIEDIO DIFUSIÓN :PERIODICO OUEOUI

TEMA #Eleclccrones2024ORoo I Protección de los adultos
mayores debe ser una prioridad; Jtmena l..asa

EN LACEhttps : //wwrv.facebook. com/periodicoquequi/posts/pfb
id0ifWxh 1 awWCCnu U 5Dii h6lgjTof/3LZEVhjbovPRdHVS 1 ixe

ma-shF-0§hNhctU\lM¡j

PLATAFORMA FACEBOOK

FECHA PUBLICACTÓN 22 ABRIL 2024.



l7

MEDIO DIFUSIÓN:PERIODICO QUEOUI

TEMA #Eleccrones2024eRoo r, I Buscará Ana paty peralla

dar certeza juridica y colonras dignas a los cancunenses

EN LACEhttps : /lwww,lacqhpoh. conr/oelodtcoquequrlpostsjpf lr
id0Sqc8DaXCZNvZsSDdTsQA§tlswrz¡toO gaopHAaPSBfu 7
oZ U 92 R M b n Psvxp§Cdhs¡xl

PLATAFORMA; FACEBOOK

FECHA PUELICACIÓN: 22 ABRIL 2O2A

Es evidente que las supuestas notas periodrstrcas tuvieron como

finalidad posicionar a la candidata denunciada, tan es asi que ninguna

de las publicaciones realiza una critica a la denunciada sino que todo

lo contrario la enaltencen, y cuyo contenido contiene elementos de

naturaleza electoral para seguir posrcronandola ante el electoradr:

contrarió a la candidata contendiente del partido de la revolución

democrática que no reeibio esa COBERTURA ENCUBIERTA por parte

de los medios digitales denunciados que vulnerarón el acuerdo

número INPCG4§412023, aprobado en sesión extraordinaria dtll

Consejo General celet¡rada el 18 de agosto de 2023, por el Consejo

General. del lnstituto Nacional Electoral el relatrvo a los

"LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAO

DE EXPRE§IÓN Y LA LIBR§ MANIFESTACIÓN DE LA§ IDEAS NI

PRETENDER REGULAR DICHA§ LIBERTAI}E§, SE

RECOMIENDAN A LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA

INFORMACIÓN Y DIFUSION DE LAS ACTIVIDADES OE

PRñCAMPAIí¡A Y CAMPAÑA, DE LOS PARTIDOS POLíTICOS Y DE

LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL 2023.2024, EN CUMPLIMIENTO A LO

DISPUESTO POR EL ARTICULO 160, NUMERAL 3 OE LA LEY

GÉNERAL DE |N§TITUCIONE§ Y PROCED|i,I|ENTOS

ELECTORALES." ya que fue onlsa la autorrdad responsable err su

estudio y dejo de atender una de las car¡sas de pedir con lo qtie

evidencra la falta del deber de cuidado respecto de atender con

exhaustrvidad los puntos de la litis.



18

La reforma constitucional en materia de telecomunicaciones y
radiodifusión, especificamente los artlculos 6. Apartado B, numeral lV
de la Constitución y 238 de la Ley Federal de Telecomunicactones y
Radiodifusión. señalan la prohibición de transmitir publicidad r:
propaganda presentada como información periodística o noticiosa. Lo
anterior. a lin de proteger el derecho de la ciudadania y los derechos
de las audiencias.

Ley Federal de Telecomunrcaciones y Radiodrfusión:

Articulo 238. Con la finalidad de evitar la
transmisión de publicidad engañosa, sin
afectar la libertad de expresión y de
difusión, se prohíbe la transmisión de
publicidad o propaganda presentada como
información periodística o noticiosa.

LA íAIIA dE CXhAUSIIVidAd dCI PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL

DE OUITNANA ROO radrca en lo relativo que los medios estan

suietos a no vrolentar el acuerdo número INE/CG454/2023. aprobado

en sesión extraordrnaria del Consejo General celebrada el 18 de

agosto de 2023. por el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral

el relativo a IoS "LINEAMIENTOS GENERALES QUE, StN AFECTAR

LA LIBERTAD OE EXPRES¡ÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE

LAS IDEAS NI PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTADES, §E

RECOMIENDAN A LOS NOTICIEROS, RESPECTO OE LA

INFORMACIÓN Y DITUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE

PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. DE LOS PARTIDOS POIÍTICOS Y DE

LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DEL PROCE§O

ELECTORAL FEDERAL 2023.2024, EN CUMPLIMIENTO A LCI

DISPUESTO POR EL ART|CULO 160, NUMERAL 3 DE LA LEY

GENERAL DE INST¡TUCIONES Y PROCEDIMIENTO§

HLECTORALES''.

Para dar un contexto de la causa de pedir se invoca aquella sentencia

historica SX-JE-9/202¡|, que delineo el acuerdo INE/CG¡i54/2023, que

lo califica como un parámetro objetivo y razonable para que los medios

de con¡unicación puedan sujetar y ajustar su actividad informativa al

modelo de comunicación politica asÍ conro al resto de los principios

conslilucionales y legales en materia de propaganda polÍtica y
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electoral, cuyo incumplimiento trae consigo la nulidad de la eleccron,

por lo que se cita a continuacion se cita la referida sentenc¡a al caso

concreto. como un recordatorio permanente que se debe de cuidar

cuando se invogue el multiciado acuerdo el acuerdo número

lNECG4S¡í/2023, aprobado en sesron extraordinaria del Consejo

General celebrada el 18 de agosto de 2023, como causa de pedir del

justiciable:

"140. Sr bien. como lo señaló el referido TEQRoo, los
Lineamientos INE se tratan de una serie de
recomendaciones a los noticieros respeclo de la
informauón y difusión de las actividades de
precampaña y campaña para el proceso electoral
2423-2A24, lo cierto es que, de manera ceüera y

objetivá, expresan la prohibición establecida en los
artículos 6. apartado B, fracción lV de la Constitución
general, y 238 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de transmitir
publicidad o propaganda presentada como
información periodistica o noticiosa. para proteger el
derecho de la ciudadania y los derechos de las
audiencias.

141. De esta forma, el pánafo segundo del numeral 7

del apartado ll de los Lineamrentos INE señala:

r Los programas gue clrfundan noticias deberán
abstenerse de presentar publicldad en forma de
noticias, pues tal modalidad de transmisión
presentada como información periodística es una
práctica violatoria del derecho a la información, por
lo que al sdr la radiodifusión un servicio público de
interés general debe existir un compromiso por
parte de los concesionarios para atender la
prohibición constitucional.

r Por ello, los concesionarios deberán incluir en su
transmisión elementos que permitan diferenciar los
espacios noticiosos de los espacios comerciales"

r Conforme con el artículo 78 Bis, apartado 6, de la
Ley de Medios señala que se presurnirá que se
está en presencia de coberlura informativa
indebida cuando, tratándose de programación y de
espacros informativos o notrciosos, sea evidente
que, por su carácler reiterado y sisternático, se
trata de una aclividad publicitaria dirigida a influir
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en las preferencias electorales de la ciudadania y
no de un ejercicio periodÍstico.

'142. lncluso, los Lrneamientos INE señalan que la
consecuencia del incumplimiento de esa obligación
es la nulidad de los correspondientes comrcios.

143. En cuanto a la reelección el numeral 55 de los
referidos Lineamientos INE señala

¡ Los medios debeÉn ajustar sus actos a las
medidas que determine la autoridad electoral
en la materia.

¡ Se recomienda que los programas que
difundan noticias no otorguen un traio
diferenciado, en sentido negativo ni positivo, a

las personas que busquen ser electas de
manera consecutrva en un cargo.

r En consecuencia. se sugiere que los medios
de comunicación apliquen lo contenido en los
Lineamientos Generales de la misma forma
que lo harían con cualquier otra
precandidalura o candidatura.

144. De esta manera, sr bien. como se dijo, tales
Lineamientos INE se integran con una serie
recomendaciones. se estima que sf resultan un
parámetro objetivo y razonable para que los medios
de comunrcación puedan sujetar y aiustar su
actividad informativa al modelo de comunícación
política. asi como al resto de los principros

constitucionales y legales en materia de propaganda
política y electoral."

Por lo que se concluye que el PLENO DEL ÍRIBUNAL ELECTORAL

DE QUINTANA ROO falto al pnncipio de exhaustividad, al ser omisa

con unfl de las causas de pedir que conl¡enen la queja primigenia, y

que se expuso en razón de que los medios denunciados habian

incumplido con el acuerdo INE/CG,[54/2023. en cuyo capitulo

REELECCIÓN, se advierte lo siguiente "54 Los ¡nedios deberán

ajrrslar.srr.s aclos a /as rnedidas que detennine la autoridad electoral en

la male¡ia E¡t lodo caso. se recontiencla que los progr"Ár" quo

dútndan nofrbias no otorguen un trato diferenciado. en sentida

negalivo ni posilivo. a /as personas qrre busque¡t la reelocción en un

cary1a En consecuencia se s(rgrere q{re /os medios de camunicación



apl¡que.! lo contenido en /os Litrcamietttas Ger¡erales de la misnta

forma que lo harian con cualquier otra precandidatura o canclidatura."

§umado a que las publicaciones denunciadas acotecieron los dia del

veintidós al veintiocho de abril de esta anualidad, decir en pleno

periodo de CAMPAÑA§ ELECTORALES del proceso electoral

ordinario local 2024, por lo que la autoriclad responsable de¡o atender

la llnea' jurisprudencial de la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, que al respecto a sostenido "...están

obligadas a estudiar completamente todos y cada uno de los
puntos integrantes de las cuestiones o pretensiones sometidas a
su conocimiento y no únicamente algún aspecto concreto, por

más g,u" lo crean suficiente para sustentar una decisión

desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo asegurará el

estado de certeza jurídica que las resoluciones emitidas por

aquéllas deben generar,...", lo cual comprende la obligación de la
autoridad resolutora del procedimiento ordinario sancionador, en la
impartrción de iusticia de emitir resoluciones de forma exhaustiva,

El priñcipio de exhaustivldad impone una vez constatada la

satisfacción de los presupuestos procesales y de las condiciones de la

acaón, el deber de agotar cuidado*arnents en la sentencia, todos
y cada uno de los planteamientos hechos por lae partes durante

la integración de la litis, en apoyo de sus pretenstones.

Resulta aplicable a lo anterior las tesis de Jurisprudencia. emitidas por

la §ala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, que, a rubro y letra, establecen lo siguiente:

Organrzación Politrca Partido de la sociedad

Nacionalista.

v5.

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León.

J urisprudencia 431 20O2

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES

ELECTORALES OEBEN OBSERVARLO EN LAS
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RESOLUCIONES OUE EMITAN.- Las autoridades

electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales,

cuyas resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la

interposrción de un medro de rmpugnación ordinario o

extraordinario, están obligadas a estudiar

completamente todos y cada uno de los puntos

integrantes de las cuestiones o pretensiones

sometidas a su conocimiento y no únicamente algún

aspecto concreto, por más que lo crean suficiente

para sustentar una decísión desestimatoria, pües

sólo ese proceder exhaustivo asegurará el estado de

certeza juridica que las resoluc¡on€s emltldas por

aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revisar

por causa de un n'ledio de impugnación. la revisora

estaría en condiciones de fallar de una vez la totalidad

de la crlestión. con lo cr¡al se evitan los reenvíos, que

obstaculizan la firmeza de los actos ob¡eto de reparo e

impide qrre se produzca la privación injustificada de

derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una

organización política, por una tardanza en su

dilucidación. ante los plazos fatales previstos en la ley

para las distintas etapas y la realización de los actos de

que se compone el proceso electoral. De ahi que si no

se procediera de manera exhaustiva podría haber

retraso en la solucton de las controversias, que no sólo

acarrearÍa incertidumbre ¡urídica, sino que incluso podría

conducir a la privacrón irreparable de derechos, con la

consigurente conculcacrón al principro de legalidad

electoral a que se refieren los artículos 41, fracciÓn lll; y

116. fracción lV rnciso b). de la Constitución Politica de

los Estados Unrdos Mexicanos

Tercera Época

Juicio para la
político-electorales

protección de
del

los derechos
ciudadano.
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SUP-JDC-0f0/9T.Organización Politica partido de la
,. Sociedad Nacionalista. 12 de marzo de 1997.

Unanimidad de votos,

Juicio de revisión constitucional electoral.
SUP-JRC-05012002. Parrido de la Revolución
Democrática. 13 de febrero de 2002. Unanimidad de
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral.
. SUP-JRC-067|2OOZ y acumulado. partido Revoluoonario
lnstitucional. 12 de mano de 2002. Unanimidad de cinco
votos,

Notas: El contenido del artículo 41, fraccion lll, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
interpretado en esta .iurisprudencia. corresponde al
artlculo 41. fracción V de la Constitución federal vigenle.

La Sala Superior en sesión celebrada el velnte de mayo
" de dos mil dos, aprobó por unanimidad de seis votos la

jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente
obligatoria.

Justicla Electoral. Revrsta del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año
2003, página 51.

FuÉNrE oE A§RA,J:-:::::::":,",. ,o constituyen ,as
consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha cinco de
septienrbre de2024, dictada en expediente pEs/133/2024 emitida por

el PLENO DfL TRTBUNAL ELECTORAL OE OUTNIANA ROO. en

cuyo ca§o concreto, expresó la autoridad responsable lo siguiente:

B) Promoción personalizada,

59. Respecto a esta infracción, conforme a los hechos
denunciados previamente expuestos y el marco normativo
antes d€lim¡tado. a fln de estar en posibiridad de determinar si
se acredita la presente infracctón, se necesita que se lleve a

una promonón explicrta de un servidor público.

62. En el párrafo octavo del artículo 134 se establece que la
propaganda, bajo cualquier modalidad de cornunicaciirn
social, que difundan como tales, los poderes públicos, los
órganos autónomos. las dependencias y entidades de la
administración públíca y cualquier otro ente de los tres
órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y
fines informativos, educativos o de orientación social, y quá
en ningún caso, esta propaganda rnclurrá nonibres,



imágenes, voces o símbolos que impltquen promoción
personalizada de cualquier servidor público.

64. Por otra parte, respecto de la prohrbicrón de promoción
personahzada contenida en el párrafo octavo del artículo 134
de la Constitución, la jurisprudencia26 de la Sala Superior ha
establecrdo que para determinar sr la propaganda es
susceptible de vulnerar el mrndato constitucional, debe
atenderse a los elementos siguientes:

. Personal. Que deriva esencialmente en la emisión de
voces, imágenes o sÍmbolos que hagan plenamente
rdentrficable al servidor público;

. Objetivo. Que impone el análisis del contenido del mensaje
a través del med¡o de cornunicación social de que se trate.
para determinar si de manera efectiva revela un ejercício de
promoción personalzada susceptible de actualizar la
infracción conslitucional correspondiente, y

Temporal. Pues resulta relevante establecer si la promociÓn
se efectuó iniciado formalmente el proceso electoral o se
llevó a cabo fuera del mrsmo.

65. Vale precisar. que en el caso de que no se colme alguno
de los elementos de la citada jurisprudencia, es suficiente
para que no se actualice dicha conducta infraclora.

66. Ahora bien, en el caso concreto, es de señalarse que no
se actualiza el elemenlo objetrvo, puesto que, del análisis
realizado por esta autoridad al contenido de las publicaciones
denunciadas, se arriba a la conclusión que las mismas no
actuafizan un e¡ercicio de promoción personalizada a tavor de
la ciudadana denunciada. ya que, todas las publicaciones se
realizaron cuando la ciudadana Ana Peralta ostentaba la
calidad de candidata por la via de reelección al cargo de
Presidenta Municipal por el cual fue elecla.

67, En ese contexto, la rlifusión de las publicaciones motivo
de controversia conesponden a nota§ informativas que dieron
a conocer las acciones llevadas a cabo por la denunciada
como otrora candtdata, y no asi como servidora pÚblita, a fin
de posicionarse ante el electorado para obtener una

candidatura Máxime cuando al momento en que se
realizaron dichas publicaciones la ciudadana denunciada ya

se encontraba gozando de licencia al cargo de Presidenta
Municipal

68. De ahí que, al no haberse actualizado el elemento
objetivo. resulta innecesario cont¡nuar con ol análisig de los
demás elementos. Sin embargo, cabe aclarar que las
publicaciones controvertrdas obedecieron a una genuina
labor periodística y autentico e¡ercicio de libertad de

expresión, misma que constituye un eje de circulaciÓn de
rdeas e información pública. que se encuentra amparado por
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el derecho humano de libre difusión y rnanifestación de ideas,
de conformidad con el artículo sexto de la Constitución
General.

71, ?or tanto, es inexistente esta infracción.

PRECEPTOS LEGALES V|OLADOS. - Se viota en mi perjuicio. el
principio de legalidad conságrado en 1,4. 14 ,l6. 17 41 fracción Vl, 09
párrafo cuarto: 105 fracción ll y 116. fracción lV de la constitucíon

Política de los Estados unidos Mexicanos: 3 de la Ley General del

sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; artículo 4g

de la constitución Política del Estaclo Libre y soberano de euintana
Roo. así como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio al partido de ta

Revolución Democrática ra resolución combatrda toda vez que las

consideraciones vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la

violacion al derecho de acceso la JUSTICIA en su vert¡ente

COMPLETA. por cuanto los argumentos expuestos en la fuente de los

agravios.

EXPRESIóN DE AGRAVtCIS.

VULNERACIÓil At ARTí§ULP 1¿" DE LA CONSTITUCIé§
POLITICA DE LOS E§TADOS UNICIOS MEXICANO§. DERIVADO

OE LA FALTA DE EXI1AU§TIYIDAqW"A
oBJEItVq SEÑALADO EN L&JUB|SPItUOENCIA 1 ZaQ_ü

De confornlrdad con lo previsto en los articulos 1, párrafos segundo y

tercero: 17, párrafo segundo; 41, base Vl; y gg de la

constitpción Federal, el derecho de acceso a la lurisdicción del Estado
debe llevarse a cabo en los prazos y términos previstos en las reyes,

favoreciendo en todo momento l¿¡ interpretactón más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso. reparadora de las
violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.
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La resolución controvertida vulneró el artículo 17 de ConstiluciÓn

Federal, lo que trajo como con$ecuencia la violación a la garantfa de

acceso a la impartictón de justicia consagrada a favor de los

gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a iusticia se

basa en los stguientes principios;

. De Justic¡a pronta, que se traduce en la obligación de las

autorrdades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes;

o De justicia completa, consistente en oue la autoridad qug

conoce del asunto emita ptonunciamiento respectQig todos

y cada uno de los aspectos debatidos cuyo gsludio sea

nesesafio y garantice al go

resolución en la-We. mediante la aolicaciónde-la bú'al caso

concleto. se J_es!¡elva -si-lg_asiste-o no l.a razón sobre los

derechos que le gafanticen la tutela jurisdiccional oue hg

solicitado,

o De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita

una resolución apegada a derecho. y sin favoritismo respecto

de alguna de las pa(es o arbitrariedad en su sentido, y,

o De justicia gratuita, que estriba en que los órganos cJel

Estado encargados de su impartición, así como los

servrdores públicos a quienes se les encomienda dicha

funcrón, no cobrarán a las partes en conflicto emolumento

alguno por la prestación de ese servicio público.

Causa agravio a mi representada y al interés público la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO. en razón de que de¡o de atender AL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD, bajo el argumento que se asenló en el cuerpo cle

§u SENTENCIA, que dice; -Pramoción Personalizada., en lo§

párrafos del 59 al 68, de la sentencia combatida, la A QUO concluyo

que no se actualiza el elemento de objefivo necesarios para tener por



actualizada la propaganda gubernamental denunciada, veamos como

llego a ésa indebida conclusion.

En el caso concreto la resolución controvertida impide el acceso a

justicia completa, pues la resolución se ocupa del fondo del asunto, srn

embargo. de manera inconecta en el análisis de la sentencia en el

aparfado PRoMocloN PERS0NALIZAOA, ia autoridad responsabte

CONCTUYE que IVO SE ACTUALTZA Et SLEMEMO OBJET|VO, en

la conducla denunciada. PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS, ya su razonamiento lo enfoca aduciendo al

respecto; no se actualiza el elemento objetivo, pueslo que, del análisis

realizado por esta autondacl al cantenic!<t de /as publicaciones

clenunuadas, se anilsa a la conclusión que las r¡isnras no actualizan

un ejercicia de pronoción petrsanalizatlu a {avar de la ciudattarn
do¡tunciada. tal y como se lo asienta en el cuerpo de su sentencia

66. Ahora bien, en el caso concreto, es de señalarse qLle
no se actualiza el elemento objetivo, puesto que, del
análisis realizado por esta autoridad al contenido de las
publicaciones denunciadas, se arnba a la conclusión qire
las mismas no aclualizan un e¡ercicio de promocron
personalizada a favor de la ciudadana denunciada, ya
que. todas las publicaciones se realizaron cuando la
ciudadana Ana Peralta ostentaba la calidad de candidata
por la vía de reelección al cargo de Presidenta Municipal
por el cual fue electa

Tal conclusion es derrotable con los siouientes aroumentos:

Ahora bien, es claro que en la presente caso se analiza un

procedimiento especial sancionador, en donde el pánafo 34 de la
sentrncia combatida la autoridad responsable tiene por acreditados lo*
lrechos denunciados en ia queja primrgenra, como son el presente

caso, iá calidad de la denunciada. presidenta municipal de Ben¡to

Juárez. Quintana Roo, y la Existencia del contenido de los URLs. Es

un hecho acreditado, que medrante acta c¡rcunstanciada realizada por

la autoridad instructora de fecha dieciséis de mayo, quedó

debidamente acreditado el contenido de los 53 URLs, que contienen

LA PROPAGANDA ENCUBTERTA en beneftcio directo de la
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denunciada servidora, ya que recibio del veintidós al veintiocho de abril

de 2024. un cobertura de los medíos denunciados que actuaron como

difusores de la denunciada enalteciendo y sin critica alguna sumado a

la nula cobertura que recibio la candidata del partido de la revolucién

democrátrca. lo evidenoa el tralo diferenciado y la preferencia a ia
denunciada, tal y como se puede constar con lo consignado en el

ACTA CIRCUNSTANCIADA de fecha dieciseis de mayo de 2024,

mrsma que obra en autos del expediente. se pudo conslatar la

existencia de las pubhcaciones, las cuales son las siguientes:

r Existencia del contenido de los URLs. Es un hecho acfeditado.

que mediante acta circunstanctada realizada por la autoridad

ingtructora de fecha dieciséis de mayo. quedó debidamente

acreditado el contenido de los 53 URLs

Expuesto lo anterior. es evidente que la PROPAGANDA ENCUBIERTA

denunciada usa expresiones y comentarios que inciden en la

contienda electoral, como; "Ana Paty Peralta promoverá ia

prosperidad compartida y apoyo a la economla de las familias

#Cancr"rn #Qr¡rnlanaRoo #TuEleccrorr2024 #Elecci<¡nes2024"; "Ana

Paty Peralta se posiciona como favorita de acuerdo con encuesta de

la empresa Táctica Politrca #TuElección2C24 #EteccronesZ024 Con

acciones conlundentes trabalaré para lograr la paz en Cancún: Ana

Paty Peralta #Cancún #TuElección2024 #Elecc¡anes20lr4

#Eleccrones2024Mx" 'La candidata a la presidencia municipal d*

Benito Juárez por la coalición "Sigamos Haciendo Historia", Ana Paty

Peralta. visitó a las y los emprendedores. así como ciudadano§.que se

encontraban haciendo sus compras en el Mercado de la Unidad en la

Supermanzana 101, con quienes se comprometió a refozar la

seguridad en la zona y a la digitalización de trámites burocráticss, con

la rntención de garantizar su bienestar, la conservación de sus bienes y

acelerar los procesos en la tramrtología de documentos como

permrsos y licencias de funcionarniento' "La abanderada por trIorena,

PT y PVEM, Ana Paty Peralta, con la alegria que la caracteriza,

recorrió el tianguis de la supermanzana 94 para escuchar directamente

a las y los ciudadanos. Ana Paty Peralta.' 'Con un firme compromiso
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con los sectores más vulnerables, la candidata Ana Paty Peralta

presenió propuestas destrnaclas a alender quienes más lo necesitan,

con servicios de salud. alimentación y capacitacrón; como parte de la§

aeciones destinadas a cünstruir la pae de Cancún." §olo por citar

algunos de los temas que constan en el ACTA CIRCUNSTANCIADA

de fecha diecisies de mayo de2024, ya que como se ha expuesto en

la quep primigenia. la C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA pEñA.

candidata que desde el quince de abril esta en campaña electoral para

reelegirse en el cargo, luego entonces con esta apreciacion, pasemus

al analisis de la autondad responsable que sostiene que el elemento

objetivo no se actualiza, que basada en la Jurisprudenci a 1212A1s,b

define como:

b) Objetivo. Que impone el análisis del contenido del

mensaje a través del medio de comunicación social de

que se trate, para determinar si de manera efectiva revela

un ejercicio de promoción personalizada susceptibla de

actualizar la infracción constitucional correspondiente.

Es decir, la A QUO se niega a estudiar desde la perspectiva de

PROPAGANDA ENCUBIERTA, y se centra en promocion

personalizada de servidores público cuando el hecho relevante es la

conducta denunciada: COBERTURA ENCUBIERTA, el argumento de

la autoridad responsable se aparta de lo sostendido por la Sala

Superig¡ y mas aun olvido lo señalado en párrafo primero del artÍculo

412 cle la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Quintana Roo, que dicet "§on abjeto cle prueba los liechos

catúrave¡lidos. IVo lo será al derecha, los l¡ecfios notorlos a

irnposibles, ni aquéllos gue hayan sido reconocidos Et Conselo

Getwral padrán ittvocar los hechos noloros autlque no hayan sitto

a/egados por el denunciarlo o por el quejoso. En ta<to caso. una vez

gue ,se ñaya apercor¡ado el denunciado al procedimiento (te

investigación, en e/ desahogo de 1as pruebas se rcspefará et principio

canlnclictorio de la prueha, sienrpre que ello no sigtrifique la

posibilrdad de demarar el prucescr. o el riesga de que se oculle r¡

destruya el material probatoria,"
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Por lo tanto, cobra la jurisprudencia clel pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, en donde estable con presicion que: desde el

punto de vista ;urídrco, hecho notor¡o es cualquier acontecimiento de

dominio público conocido por todos o casr todos los miembros de un

círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión

judicial. respecto del cual no hay duda ni discusión:

HECHOS NOTORIOS.

JURIDICO

CONCEPTOS GENERAL Y

Conforme al artÍculo 88 del Código Federal de

Procedimientos Ctviles los lribunales pueden invocar hechos

notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las

partes. Por hechos nolonos deben entenderse. en.general,

aquellos que por el conoomiento humano se considerün

ciertos e indiscutibles. ya sea que pertenezcan a la historia, a

la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública

actual o a crrcunstancias comúnmente conocidas en un

determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio

esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista

.jurídico hecho notono es cualquier acontecimiento de

dominio público conocido por todos o casi todos los

miembros de un clrcr¡lo social en el momento en que ve a

pronunciarse la decisión judicial. respecto del cual no hay

duda ni discusión, de manera gue al ser notorio la ley exinre

de su prueba, por ser del conocrmiento público en el medro

social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Controversia constitucional 2412005. Cámara de D¡putados
del Congreso de la Unión. 9 de mazo de 2006. Once votos.
Ponente' José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel
Meiia Gaza y Laura Patricia Ro¡as Zamudio.

El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso. aprobó, con
el número 7412006, la tesis jurisprudencial que antecede.
México. Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis.
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Suprema Corte de Justrcia de la Nación

Registro digital:'t 74899

lnstancia: Pleno

Novena Época

Materias(s): Com(rn

Tesis: P/J. 7412006

Fuente: Sernanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
Tomo XXltl, Junio de 2006, página 963

Tipo Jurisprudencra.

AGRAVIO CUARTO.

FUENTE DE AGRAVIO * La fuente del agravio lo constiluyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha cinco

de septiembre del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emirió SENTENCTA en

el expediente PES/133/2024. en cuyo caso concreto. expreso la

autoridad responsable lo srguiente.

C) Uso indebido de rocursos públicos.

72. Del mismo modo, esta autoridad se pronuncia sobre
la ineficacia del planteamiento hecho valer en el escríto
de queja, por el supuesto uso indebido de recursos
públicos realizado por la parte denunciada y los rnedios
de comunicación denunciados, toda vez que el parudo
recurrenle no apoña arguntentos y elementos para
acreditar su dicho Pues al no referir de qué manera se
vulnera el supuesto uso rndebido de recursos públicos,
toda vez que, del aná|sis del caudal probatorio, no se
desprende probanza alguna que genere ni siquiera algún
indicio sobre este topico

73. Lo anterior, en virtud de que no se demostró de
manera alguna que la denunciada en su calidad r1e

otrora candidata y los denunciados hubieran contrata(lo
la publicación de osas notas motivo de controversia, ni
que esta se hubiera realizado con recursos públicos
(humano, material o financiero): máxime que en el caso,
tampoco se acreditó relación, vinculo o algún nexo
causal de contratación por parte de la denunciada y los
denunciados; de modo que, con las probanzas de autos,
no se acreditan elementos que puedan constrtutr una
vulneración a la normativa electoral.
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74. Aunado a lo anterior. al comparecer a la audiencia de
pruebas y alegatos, entre olras cuestiones, la otrora
candidata denunciada rofirió que no tenia csnocimiento
de las publicaciones motivo de esta controversia y que
no obran en las constancias. indioo alguno en el que se
desprenda que hubiese contratado contenidos para
realizar algún acto de proselitismo electoral para
promover su candidatura, de modo que, conlrario a lo
expuesto por el partido quejoso, con las probanzas de
autos, no se acreditan elementos que puedan constítuir
una vulneracrón a la normativa elecloral.

75. Es decir, no existe probanza que pueda sustentar
gue, como afirma el gue¡oso, la denunciada y los
denunciados hayan hecho uso de recursos púbticos a
efecto de promocionar la candidatura de la denunciada.
lo procedente es declarar la inexistencia de la infracción
motivo del análisis.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1 , 4, 14, 16, 17, 41 fracción Vll 99

párrafo cuarto, 105 fracción ll y 116. fracción lV de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 3 de la Ley Geñeral del

Sistema de Medros de lmpugnación en Materia Electoral, articulo 4l'i

de la Constitución Politica del Estado Lrbre y Soberano de Quintana

Roo. así como el principio de exhaustivtdad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO - Causa agravio al partidó de la

Revolución Democrática la resolución combatida toda vez que las

consideraciones vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la

violación al derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente

COMPL§TA, por cuanto los argumentos expuestos en la ft¡ente de los

agravios.

EXPBE §I_éIT DE-A§ RAV,IO§

yuLNEnac!-olt-at-.aFrl§uLqiz-p-E---ta-""-q-9-§§Ilu-gl0N

POL¡TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS_MEXICANOS, DERIVADO

Dffi



53

De conformidad con lo previsto en los articulos 1. párrafos segundo y

tercero; 17, párrafo segundo, 4j, base Vl; y gg de la

constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

garantice una aplicaoón preventiva y, en su caso. reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurndo las

autoridades responsables.

La resolución controvertida vulneró el arficulo 17 de constitución
Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable en su

sentencta adoleció de falta de exhaustividad, lo que trajo como

consecuencia la violación a la garantía de acceso a la impartrción de
justicia consagrada a favor de los gobernados.

Al respecto. es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios.

r De justlcia pronta, que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes,

r De justicla completa, consistqnlg.en que la*Aq-tgfidad grrg.

conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos

v cada uno. de los aspectos debatidos cuyo estudio sea

¡scesarie. . y garantie**-ai--S.ehemada"_la_"-ebtenoón *de*una
resolución en la que mediante la apl¡cación de la ley al ca*c
concreto. se resuelva si le asiste o no la razón sobre los

derechos que le garanticen la tutela iuris{iccional oue ha

solicitado;
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. De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita

una resolución apegada a derecho, y sin favontismo respeclo

de alguna de las partes o arbrtrariedad en su sentido; y,

o De justicia gratuita. que estriba en que los órganos del

Estado encargados de su impartición. asÍ como los

servidores públicos a quienes se les encomienda dicha

función no cobrarán a las partes en conflicto emolumenlo

alguno por la prestacion de ese servicio público.

Causa agravio a mi representada y al interés público la falta do

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL Dt:

QUINTANA ROO, en razón de que dejo de atender AL PRINCIPIO

DE EXHAUSTIVIDAD, ba¡o el argumento que se asentó en el cuerpr:

de su SENTENCIA, en el apartado que dice Uso indebido de

recorsos públicos. de la sentencia combatida, la A QUO concluyo

que no se actualiza. tal y como arriba en su párrafo 73. Lo anterior, en

vi¡tud de qua no se demosfró de manera algune que la

denunciada en su calidad de otrora candldata y los denunclados

hubieran contratado la publicación de esas notas motivo d§

controversia, ni que esta se hubiera realizado con récursa§

pú0íícos (humano, material o financiero); máxime que en e, caso,

tampoco se acreditó relación, vinculo o algún ñexo causo, dc

contratación por parte de la denunciada y los denunciados; de

modo gue, con las probanzas de autos, no se acreditan elementos

que puedan constituir una vulneración a la normativa elecforal. Lo

errado del razonamiento es que la A QUO se centra unicannente en

que la denunciada no contrato a medio de conrunicación, ni pago

según en Facebook, pasando por alto de nueva cuenta que en la queja

primigenia se expuso en el HECHO Vlll de la queja primigenia, lo

siguienle

Vlll. Es el caso qLre cotl fecha 14 de diciembre de..2023, ol
Consejo General del lttstituta Electoral de Quinlana Roo,

a¡trcbó ra RE§oluclÓN DEL coNSEJ0 GEA'ERAI D&l
INSNTUTC) ELÉCTARAL DE QUINTANA ROO, MEDIANTE
EL CUAL SE DETERMINA RESPECTO DEL



PROCKOIMIEN Ü OfrD/NARIO SANCIONAOOR
RE'6/S IRAD A BAJ A E L N U M E RO I E ORO O/PO S/O 1 5/202 3,

identificada con el ntineta IEQRO0/CG/R-01il2023, que en
lo que ,lrleresa al ca$o concrelo dice, se de.slar:a
/a CONFES/ÓN §XpRES,E cle las seryldoras pitbticas
denunciadas, respeclo ckt ggcontr-ato de.gubticidad ce[
la empresa "Mercadotecnia Diqital de la_SeAlASg&_S.&
de C.V." su o0Jef9 fugla conbatac¡ón p A
de lis.gñ$, elaboración y difusion de videos en internet
oara las páginas de Íedes sociales dal ayufililmienta:

Ana Patricia Peralta de la Peña.

1"- Manifiesta que /as infnacciones planteadas por el quejosa
san i¡fundadas, dado que, de los conlenitlas irspecclonados
por la autoridad en las c¿lenras de Facebook e lnstagranr tlel
ayüttamiento clel Municipict de Benito Juárez, se tala de
contenidos er¡ redes socra/es q{/e son operados par la
Dirección General de Comunicación Soc¿a/ c/el
Ayunlamienta, par la que son ajenas a la donunciada.

2.- Manifiesta que sucede lo ¡nisno con /as publicaciones
difuttdidas en las cuenta.s de /os medios de comunicacióu
digital los cualos corresponden a contenidos infarmativos
derivadas de la labor peúoctista, por la que son hechos
atibttibles a femem.§ (lue na guarclan relació¡t con la
denunciada.

3.- Manifiesla que, /a.s veinticinco notas difundidas en las
redes socia/es det ayuntanúenta tienen un carácler
inslitttcional coñ /,nos tnformativas sr:bre e/ quehacor de!
ayuntamientct, para dar a canocer a la ciurhatlanía las
trabajos que realiza la admmistración muncipat"

4.- Manifiesta que, si bien en dichas publicac,or?es apa,e()6
la imagen de la denunciada, no tiene coma propasito al de
posicionarse en el ánimo de la ciudadania, si no dar cuenta
sot¡re /as acclones de.s¡legada.s por el ayunlamiento. ct»¡
fines tt{omtattvos y de transparerrcia.

5.- Maniliesla que de los contenidos de /as publicaciones no
se alude a la lrayectoria labrsral. académica a de cualguier
otra indole persona/ que destaque lo logros cualidades, ni
refiere alguna aspiración personal en e/ seclor púbtico, ¡ti
planes pragramas o proyectos de gobierno que rebasen el
ánthita de las atrtbur:i<¡oes de la denunciada coma sev¡dota
pública ni alude it alguna plataforrna patitica, poyecto de
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gob¡erno o proceso electoral. ni procesa de selección de
candidatura de un partido ¡talltico.

6 - Manlfiesta que. §i bisü le $irección General de
C.omunicaclón Social del Avuntamiento de, Benito
Juárez. presento up contrato de publicidad c a

?mpresa "Mercadotecnia Digitel de la Penlnsula S.A. de
C.V.." su pQrefo fus h _egntrilagion para e
diseño.*elabaracion y difusióq de videos en intprne!
ps¿¿J,e§-piiC¿nts dgredes s.qclares der r
lo au.e ele instrumentg iuridico solq Jlemuestra aue
existe una relación conlractual cuyo objeüu-.e gs Ja
g9n!B&9jog_-de---9ryts!-9s g9_c-om.lpic1c¡ón- ma de
realización de pautas en internet pare posiclonar la
imaoen de la presidentg Ounicipal-dengnclada-cor.t fine-§
glr¿alprele,§.

Maria lndira Carrillo Domani.

1. Manifiesta que, sotr lrexislenles las infracciones
atribtudas a An¿t Patricia Peralta de la Peña. conslsfenles en
prantociórr personal¡zada y uso ndebido de rec¿¡rsos

públicos

2. Ma¡tifiesta que. en lo que respecfo a /as publicaciones de

los perflles Attilleria Polílica. l a Cltispa, lnforma Novadarles

Qtttntana Roo. Cuaclratin, Noticanbe. 24 horas Quittt¿tna

Roc». Pirámide y La Opinión, son aJena.s a la C Ana Patici¿t

Peralta de Ia Peña y r.rl Ayuntantietúo de Benit) Jtlárc2, asi

que en el st4rue.sto de qtte estén acreditada diclws

¡rrrb/rcaclones. las orlsrr¡¿is se encue¡rlran arnparadas por el
derecho de libe¡-tad de exprestón y prensa

3. - Err relación con /as publtcaciones realtzaclas par
divarsos medios de contuttk:acién. que de anlemano stt

señitla que no buba canlraÍación de /os rnlsnlas, se

manifiesta que eslárt ejercienclo stt derecho de libertad de

exprestón y de prensa. rná.s no están hacienda promociÓtt

persanalaada de la C. Ana Patricia Peralta do la Peña.

4. -La intención de las publicaciones denunciadas es para

dar a canocer los avances y /abores correspondienlos clel

Ayuntamiento clel Municipio de Benito Juárez y que, aunado

a ello. /as personas cuenÍan con el derecho lrumano ele

acce.so a la información. nri.srrro q¿re se etrcuentra regulado

en e! arllculo 6 de la Constitución Polltica de los Estados
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Unidos Mexicanas Este derecho comprende poder solicitar,
invostigar, difundir, l¡¿rscar y rccibir cualquier inktmtació¡t,
por la tanto, al raalizar las puhlicaciofle§, §€ /e está dando a
catrocil a las ciudaclalos lo grre /as aufonclac/es /¡acan o la§
decrslonas en las que utilizan los recursos que gaslan.

5. - Respecfo de ta ¡.tubticidad relacionada con l¿is" publicaciones realizadas en redes socla/es Ayunlamienta
del Municipia de Eenita Juarez. n¡ativo cle la denuncia. tto se
acradita e/ uso ri¡clebrdo de recursa.s priblicr:s, debitlo u qu*
están enfocados en la difusion cle actividades que realiza d
AyLrntamiento, aoma lo es infannación prcpia det Municipio

6. - Manifiesta_ruC,_:e cerebró u, confreto de p
de servlcip.{- Fnlre el ltuniciplo de genito Juárez.
fuiateaefsc{Uilas

dn p.latafatmas ügifgls§*dg ¡edqs sociafes de aggroneE

m-odificación de dlseños, ast como la elaboraclón de
vldaos para_¡ede§*_§ACrglesL y la difusión en rede_§
socialas Faceboak. lnstaaram :t Twitter, racurso previsto

"' en la Partida .fuAsApuestal}ill. D is.
fereyísión v otros. correspondientes al prcorama
Besa§a - aA *SesurlAdg§" ._f,ql_ ejercicio fiac.at dos núl
yointitré§.

se adjuia en copia simpre ra res,rució,. y se solicita se adjunte a ra
presente queja para que farme parte det caudal probatono. esfo ryr

razón de que existe una co¡vFESróN ExpR§sA de /as servidoras
rospocta de un contrato de prestacién de seryicias entre el
llunicipio da Benita Juáraz, euintana soo y la empresa
"Msrcadotecnta Digital de la peninsula S.A. de C.V", cuyo objeto rts

la adn¡uttstració¡t en platafannas tlrgilates de retles socla/es i/e
accrbnes clel H. Ayuntarnienlo rle Benito Juárez; la aoacian y
madifx.:ación de dlserios, asi cor¡rr: la elabaración r/e vicleos pirm redr-rs

sc¡cr,aies, y la difusian en rcdes so&ales Facebaok, lnstagram y Twitfur,

reci-rrso prevr'sfo ett la Paiida Presupuesta/ 3611, Difusión por radio,

televisión y otros, corresponc/lenles al progranra gasado e¡1

Resu/lados del elerciao fisca/ r/os nul veintilres
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Pasa por alto del Tribunal Local que existe la PUBLICACION Y

ELABORACIÓN de la ENCUESTA en donde para su elaboración se

destino recursos economicos. Es decir se acredita que la autoridad

responsable no tutelo, lo referente al uso indebido de recursos

públicos es importante precisar que el artlculo 134 de la Constitución

Federal en sus párrafos séptimo y octavo consagra los principios

fundamentales de imparcialidad y equidad en la contienda electoral.

pues refiere que los servidores públicos de la Federación, los Estados

y los Municipios, así como de la Ciudad de México y sus qlcaldías,

tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparctalidad los

recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la

equidad de la competencia entre los partidos politicos, siendo el caso

que como se so[citaron requerimrentos a diferentes autoridades y al

medio clenunciado, lo cierto es que consta el hecho en donde la

servidora denunciada mediante confesión expresa ñtanifie§f€*gg§

si bien la Dirección General de Co¡gltnicacion, Social dst

Ayuntamiento ds Benito Juárez---Afssentó unjg&tgl§--d9.
pttblisidaslcon la emprqsalltle$;adptea&ia Dlgltal ds Ie Penlnsule

S.A. de C,V,." su oQrefo .fug la-§potantil:ión Para la crea§ión de

diseñ.o, elabgración y dilusíón de videos en internet o-ra lgq

oáginas* de redes socGr&§ dq/* -erunlamientg Dor la -qua

instrumento iAidico sola de.muestra -oue-exi-ile U

contractual cuvo ohletivo -es Ja cont¡?tación de sarvicios de

comunicación mas no de realización dq-pautas en lntemet para

posicioaar la imagen de la-erpsidenta municipel de

fines -eleq,tOrales Es declr la autoridad responsable tenia

conocimiento de la existencia de un contrato del municipio de Benito

Juárez, Quintana Roo, con lasgpresa -UsrcaAotecn¡

Eenlnsula S.A. de C.V.,',lo que evidencia una falla de exhaustividad

de la responsable para solicitar la información completa a la autoridad

investigadora, lo que t¡ene consectlencia la vulneraciÓn al acceso a la

lusticia en perjucio de la equidad en la contienda.
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AGRAVIO QUINTO.

FUENTE DE AGRAVIO, - La fuente del agravto lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha cuatro

de septiembre del año en curso, por medio del cual el pLENO DEl"

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emfiró SENTENCTA en

el expedientePES/169/2024. en cuyo caso concreto la autoridad

responsable fue omisa en analizar el acuerdo

número lNEICG4S/U2023, aprobado en sesión extraordinaria del

Consejo General celebrada el 1B de agosto de 2023, por el Conse.io

General del lnstituto Nacional Electoral el relativo a los

"UNEA¡UIENTOS GENERALE§ QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAO

DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI

PRETENT}ER REGULAR DIC}.IAS LIBERTADES, SE

RECOi,IIENDAN A LO§ N0TICIEROS, RESPE0TO DE LA
INFORMACIÓN Y OIFU§IÓN DE LAS ACTIVIDADES D§
PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA,, DE LOS PARTIDOS POIITICOS Y DE

LAS CANDIOATURA§ INDEPENOIEHTES DEL PROCESO

§LECTORAL FEDERAL 2023.2024, EN CUMPLIMIENTO A LO

DISPUESTO POR EL ART|CULO 1§0, NUMERAL 3 CIE LA LEY

dexeRal DE rNsrrucloNEs y pRocEDrMtENTo§

ELECTORALES,''

F) Vulneración al acuerdo |NEICG4S4/2023 relativo a los
Lineamientos.

88. El quejoso refiere que las publicaciones denunciadas
incumplen con los Lineamientos Generales del lNE, sin
embargo, se advierte que los Lineamientos referidos tienen
como objetivo exhortar a los medios de comunicación a
sumarse a la construcción de ur¡ marco de competencia
electoral transparente y equitativa, que propicie elecciones
sin descalificación ni discordia y que permitan llevar a la
ciudadanía la información necesaria para la emisión de un
voto razonado e informado.

89. Asimismo, es imponante referir. que lo citados
Lineamientos no son de aplicación coercitiva u obligatoria
para los medios de comunicación, sino únicámente
representan una guía orientadora. Lo anterior, en pleno
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respeto a la libeñad de expresión y la libre manifestación de
ideas consagradas Bn la Constitución Federal y los
instrumentos internacionales que en materia de derechos
humanos ha suscrito el Estado Mexicano.

90. Además. refieren que conciliar la libertad de expresión
con el derecho a la información contribuirá a que las
precampañas y campañas del Proceso Electoral 'Federal

(PEF) 2023-2024 se desarrollen en un contexto de equidad
asi como al fo¡lalecimiento del voto informado, libre y
razonado por parte de la ciudadanía.

91. Aunado a lo anterior, cabe señalar que los Lineamientos
tienen como punto de partida los avances constitucionales en
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, previstos en
pa(icular en el articulo 6 numeral ll, Apartado B de la
Constitución Federal, por lo que el estado es el encaigado de
garantizar que sea prestado en condiciones de competencia
y calidad.

94. No obstante lo antenor, se advierle que el contenido de
las publicaciones realizadas por los medios de comunicación
denunciados resulta lícito, puesto que únicamente dan a

conocer las actividades llevadas a cabo por la otrora
candidata denunciada en el contexto de la campaña, con la
finalidad de contribuir a que la ciudadania ejerciera un voto
informado y razonado de cara al dia de la jomada electoral a
celebrarse el pasado dos de junio.

96. De ahí que. a ,iuicio de este fribunal, es inexistente la
presente infracción.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14. 16, 17, 4'l fracción Vl; 99

párrafo cuarto: 105 fraccrón ll y 116. fracción lV de la Constitución

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; artlculo 49

de la Constilución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana

Roo, asi como el principio de exhauslividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO - Causa agravio al partido de la

Revolución Democrática la resolución combatida toda vez que las

consideraciones vertidas por la autoridad responsable, al conlirmar la

violación al derecho cle acceso la JUSTICIA en su vertiente
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COMPIETA, por cuants los argumentos expuestos en la fuente de los

agravios.

EXPRESIÓN DE AGRAVIOS.

VULNFFACIÓN AL AB]'|CULq 1L DE LA CONSTITUCIÓN

POLíTICA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEVICANOS. DERIVADO
pE LA FALTA OE EX¡lAU§JtV,tp,A,U

De conformidad con lo previsto en los articulos 1, párrafos seEundo y

tercero; 17, párrafo segundo; 41 , base Vl; y gg de la

constilución Foderal, el derecho de acceso a la ¡urisdicción del Estado

debe [ávarse a cabo en los plaros y términos prevtstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia. que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

La resolución controvertida vulneró el articulo 17 de constitucion
Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable

considero que dicho acuerdo en su resolcuión que trajo como

consecuencia la violación a la garantía de acceso a la impartición de
justicia_consagrada a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios;

r De juaücia pronta. que se traduce en la obligacíón

de las auloridades encargadas de su impartición de

resolver las controverstes ante ellas planteadas.

dentro de los términos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyes,

r De justicia completa. consistente en oue la

autoridad que conoce del asunto emitir
pronunciamiento respecto de todos y cada uno de

los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario.
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v qarant¡ce al qgbernado. la obtenc!ón de. ung

resolución en la qq§. mediante !a aolicación de la lev

aL laso concreto" se re*qelva si le asiste o no la

razón sobre los {q(:§hq§*Sgele-Sa&nt¡s§!-lslulela

iu¡isdrgcional qUe_ha.po[iC-LtAdp. 
.

o De justicia imparcial, que significa que el juzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sin

favorilismo respecto de alguna de las partes o

arbitrariedad en su sentido: y

r Oe justicia gratuita, que estriba en que los órganos

del Estado encargados de su impartición, asi como

los servidores públicos a quienes se les encomienda

dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto

emolumento alguno por la prestación de ese servicio

público.

En el caso concreto la resolución conlrovertida impide el acceso a

justicia cornpleta. pues la resolución no se ocupa del fondo del asunlo,

pues la autoridad responsable dejo de ser exhausttva. por cuanto al

acuerdo número INE/CG454/2023, aprobado en sesión extraordinaria

del Consejo General celebrada el 18 de agosto de 2023 ya qúe en et

cuerpo de su sentencia en el párrafo 164 la autoridad responsahle

argumenta que dicho acuerdo N0 SON DE APLICACIÓN

COERCITIVA al caso denunciado en la queja primigenia, ya que en su

razonamiento argulle que: 89. Asimismo, es importante referir, que lo

citados Lineamientos no son de aplicación coercitiva u obligato¡ia para

los medios de comunicación. sino únlcamente representan una guía

orientadora. Lo antenor, en pleno respeto a la libertad de expresión y

la libre manilestación de ideas consagradas en la Constilución Federal

y los instrumentos internacionales que en materia de derechos

humanos ha suscrito el Estado Mexicano. Lo que evidencia la falta del

deber de cuidado respecto de atender con exhaustividad los püntos de

la litis.
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Tales argumentos respecto de los argumentos vertidos en la fuente del

agravio y en su conjunto que contestan el agravro primero del juicio

electoral, y que confirman la deterrninacion del Tribunal Local de no

aplicar el acuerdo INE/CG454/2023, son contrarios a la normas

electorales que regulan el Procedemiento Especial Sancionador, ya

tanto en la norma general como en la estatal, se coincide que no sera

objeto de prueba: lúo lo será el derecha, a continuacrón las normas:

Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales, en cuyo

numeral 1 del artículo 461. mandata:

Articulo 461

I Sorr otr¡elo de ¡trueba los hecl¡os contravertidos. No lo será' el derecha, /os hechos notorios o lrnposrble.s, ni aquéllos que
hayan sido recor¡c¡cldos. Tanta la LJnidad Técnica de to
Contencioso Electoral c/e la Secrela ria Ejecutiva co¡no el
Consejo Goneral podrán invocar /os hechos notoios aunque
no hayan sido alagados por e/ denunciado o por el queloso,
En todo caso. una vez gus se haya apersonado el
denunciado al procedimiento de investigación. en e/

,' desahogo de /as pruetr;ls se respetard el principn
contradictaria de la pruoba, .slenrpre que alto no signifique la
Wsibilidad de demorar el proceso, o el riesgo de que so
oculte o destruya el nnteial probatario.

Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Quintana Roo:

Articula 412 §on ableto de prueba los hechos controyerfidos,
No lo será el dorecbo, /os hecl¡os nofo¡ros o rrnposlbles, ni
aquéllos que hayan sida reconacrdos. §/ Consejo General
podrárt invocar los hechos nototios aunque no hayan sido
alegados por el denunciado o por el quejoso. En todo casc¡,
uoa vez que se haya apersonado el denunciado al
procedintienlo de investigación. en el desahogo de las
pruebas s6 respelará el principio contradictorio de la prueba,
siempre que ello na signifique ta posibilidad de demorar el
proceso, o e/ nesgo de que se oculfe a dostntya el material
probatono,
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Tales disposicrones legales reconocen que el DERECHO NO ES

OBJETO DE PRUEBA. ehora bien el multicitado acuerdo

INE/CG454/2023. es derecho vigente ya estan fundada su emisión de

en cumplimiento a lo señalado en el artículo 160. numeral 3 de la Ley

Gerreral de lnstituciones y Procedimientos Electorales, luego entonces

en termrnos del articulo 1" numeral 1 de la citada ley general, se tiene

que es de orden público y de ohservancia general en el territorio

naeional. en conclusién tal y como se expuso desde la queja

primigenra y en el agravio segundo del jurcio electoral, existe omisión

de las autoridades ¡urrsdiccionales anteriores ya que el Tribunal Local

decidio no aplicarlo al caso denunciado y la Sala Regional Xalapa

decrde confrmar tal aseveración balo su falsa premisa que no se

expuso a su decir el porque de la no aplicación, cuando su deber de

cuidado consistia en velar por la aplicación del citado acuerdo ante la

denuncia de la omisión por ser DERECHO y este no es objeto de

prueba

La reforma constitucional en materia de telecomunicaciones y

radiodifusión, especfficamente los artÍculos 6, Apartado B, numeral lV
de la Constitución y 238 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y

Radiodifusión. señalan la prohibición de transmitir publicidad o
propaganda presentada como información periodístíca o noticiosa. Lo

anterior, a fin de proteger el derécho de la ciudadanía y los derechos
de las audiencias.

Ley Federal de Telecomunrcaciones y Radiodifusión:

Articulo 238. Con la finalidad de evitar la
transmisión de publicidad engañosa, sin
afectar la libertad de expresión y de
difusión, se prohibe la transmisión de
publicidad o propaganda presentada como
información periodística o noticiosa.

La falta de exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL

DE QUINTANA ROO, radica en lo relativo que los medios estan

sujetos a no violentar el acuerdo número INETCG¿15¿[/2023. aprobado

en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de

agosto de 2023. por el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral

el relativo a los "LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR



{i-(

LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE

LAS IDEAS NI PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE

RECOMIENDAN A LOS NOTICIEROS, RESPECTO OE LA
INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIOAOES DE

PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, DE LO§ PARTIDOS POLITICOS Y DE

LA§ CANBIDATURAS INDEPENDIENTE§ OEL PROCESO

ELECTORAT FEDERAL 2023.?024, EN CUMPLIMIENTO A LO
OI§PUESTO POR EL ARTíCUIO 160, NUMERAL 3 DE LA LEY
GENERAL DE IN§TITUCION§§ Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES".

Para dar un contexto de la causa de pedir se invoca aquella sentencia
historica SXJE-9/2024, que delineo el acuerdo INE/CG¡|S¡U2023, que

lo califica como un parámetro objetivo y razonable para que los medios
de cornunicación puedan sujetar y ajustar su activrdad informativa al

modelo de comunicación porftica, asÍ como al resto de los principios

constitucionales y legales en maleria de propaganda polftice y

electoraJ, cuyo incumplimiento trae consigo la nulidad de la eleccion,
por lo que se cita a continuacion se cita la referida sentenc¡a al caso
concreto, como un recordatorro permanente que se debe cle cuidar
cuando se invoque el multiciado acuerdo el acuerdo número
INE/cG45¡u2023. aprobado en sesión extraordinaria del c«rnsejo

General celebrada el 1E cre agosto de 2023. como causa de pedirdel
justiciable:

"140. Si bien. como lo señaló el relerido TEeRoo, los
Lineamientos INE se tratan de una serie de
recomendaciones a los noticieros respeclo de la
información y difusión de las actividades de
precampaña y campaña para el proceso electoral
2023^2024, lo cierto es que, de manera certera y
objetiva, expresan la prohibición establecida en los
artlculos 6, apartado B, fracción lV de la Constitución
general, y 238 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de transmitir
publicidad o propaganda presentada como
rnformación periodistica o noticiosa, para proteger el
derecho de la ciudadania y los derechos de las
audiencias.
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1 4 1 . De esta forma, el párrafo segundo del numeral 7

del apartado ll de los Lineamientos INE señala:

r Los programas que difundan noticias deberán
abstenerse de presentar publicidad en forma de
noticias. pues tal modalidacl de transmisión
presentada como informauón penodfstica es una
práctica violatoria del derecho a la información, por

lo que al ser la radiodrfusión un servicio público de

interés general debe existir un compromiso por
parte de los concesronar¡os para atender la
prohibioón constitucional.

r Por ello, los concesionarios deberán incluir en su

transmisión elementos que permítan diferenciar los

espacios noticiosos de los espacios comerciales.'
¡ Conforme con el articulo 78 Bis. apa(ado 6, de la

Ley de Medios señala que se presumirá que se

está en presencia de cobertura informativa
indebida cuando. tratándose de programación y de
espacios informatívos o noticiosos, sea evidente
que. por su carácter reiterado y sistemático, se

trata de una actrvidad publicitaria dirigida a influir
en las preferencias electorales de la ciudadanía y

no de un ejercicio periodistico

142. lncluso, los Lineamientos INE señalan que la
consecuencia del incumplimiento de esa obligación
es la nulidad de los correspondientes com¡cioE.

143. En cuanto a la reelección el numeral 55 de los

referidos Lineamientos INE señala:

o Los medios deberán ajustar sus actos a las

medidas que determine la autoridad electoral

en la matena.
. Se recomienda que los programas que

difundan nolicras no otorguen un trato

diferenciado, en sentido negativo ni posítívo,.a

las personas que busquen ser electas de
manera consecutiva en un cargo.

r En consecuencia, se sugiere que los medios

de comunicación apliquen lo contenido en los

Lineamientos Generales de la misma forma
que lo harían con cualquier otra
precandidatura o candidatura.

144. De esta manera, si bien. como se dijo, talCs

Lrneamientos INE se integran con una serie
recomendaciones, se estima que si resultan un

parámetro objetivo y razonable para que los medios
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de comun¡cactón puedan sujetar y ajustar su
actividad informativa al modelo de comunicación
política, así como al resto de los principios
constitucionales y legales en materia de propaganda
polftica y elecloral."

Por lo que se concluye que el pLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL

DE QUINTANA ROO falto al principio de exhaustividad, por lo que la
autoridad responsable dejo atender la lfnea jurísprudencial de la sala
superior del rribunal Electoral del poder Judicial de la Federación, que

al respecto a sostenido. "...están obligadas a eatudiar
completamente todos y cada uno de los puntos integrantes de las
cuestiánes o pretensiones sometidas a su conocimiento y no
únicamente algún aspecto concreto, por más que lo crean
suficiente para suÉtentar una decisión desestimatoria, pues sólo
ese proceder exhaustivo aeegurará el estado de corteza jurldica
que las resoluciones gmitidas por aquéllas deben generar,...,,. lo
cual comprende la obligación de la autor¡dad resolulora oer
procedimiento ordinario sancionador, en la impartición de justicia de
emitir resoluciones de forma exhaustiva.

El principio de exhaustivldad impone una vez constatada la
satisfacción de los presupuestos procesales y de ras condiciones de la
acción, el deber de agotar cuidadosamente en ra sentencia, todos
y cada uno de los planteamientos hechos por las partes durante
la integración de la litis, en apoyo de sus pretensiones,

Resulta aplicable a lo anterior ras tesis de Jurisprudencia, emitidas por
la sala superior der rribunal Electoral del poder Judicial de la
Federación, que, a rubro y letra, establecen lo siguiente:

Organización Politica partido de la Sociedad

Nacionalista.

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León.

VS,
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Jurisprudencia 43120O2

PRINCIPIO DE EXHA.U§TIVIOAD. LAS AUTORIOADES

ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS

RESOLUCIONES OUE EMITAN.- Las autoridades

electorales. tanto administrativas como Jurisd¡cc¡onales,

cuyas resoluciones admitan ser rev¡sadas por virtud de la

interposrcrón de un medio de impugnación ordinario o

extraordinario, están obligadas a estudiar

completamente todos y cada uno de los puntos

integrantes de las cuestiones o pretensiones

sometidas a su conocimiento y no únicamente algún

aspecto concreto, por más que 1o crean suficiente

para sustentar una decisión desestlmatoria, pues

sólo ese proceder exhaustivo asegurará el estado de

certeza jurídica que las resoluciones emitidas por

aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revisar

por causa de r¡n medro de impugnaciÓn, la revisora

estaría en condrciones de fallar de una vez la totaldad

de la cuestión, con lo cual se evitan los reenvfos, que

obstaculizan la firmaza de los actos objeto de reparo e

impide que se produzca la privación iniustificada de

derechos que pudiera sufrir un ciudadano o üna

organización política, por una tardanza en §u

dilucidación, ante los plazos fatales previstos en la ley

para las distintas etapas y la realización de los actos de

que se compone el proceso electoral. De ahí que si no

se procediera de manera exhaustiva podria haber

retraso en la solución de las controversias, que no sÓlo

acarrearía ¡ncertidumbre ¡urídica, sino que incluso podria

conducir a la privación irreparable de derechos, con la

consiiuiente conculcación al principio de legalidad

electoral a que se refieren los artlculos 41. fracción lll: y

116, fracción lV rnoso b), de la Constrtución Política de

los Estados Unrdos Mexicanos.
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lercera tpoca.

Juicio pará la prolección de los derechos
politico-electorales del ciudadano.
SUP-JDC-010/9T.Organización Politica Partido de la
Sociedad Nacionalista. 12 de marzo de'1997.
Unanlmidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral.
SUP-JRC-O5U2A02. Partido de ta Revotución
Democrática. 't3 de febrero de 2002. Unanimrdad de
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral.
SUP-JRC-067 2AO2 y acumulado. partido Revolucionario
lnstitucional. 12 de mar¿o de 2002. Unanimidad de cinco
votos,

.. Notas: El contenido del afiículo 4i, fracción lll, de la
Constitución Polílrca de los Estados Unidos Mexicanos.
interpretado en esta jurisprudencia. corresponde al
artículo 41, fracción V, de la Constltución federal vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo
de dos mil dos, aprobó por unanimidad de seis votos la
jurisprudencia que anlecede y la declaró formalmente
obligatoria.

'' Justicia Electoral. Reyista del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año
2003. página 51.

Por lo tanto en atención a la inobservancia de todos los principios
puestos con antelación por el Tribunal Electoral de euintana Roo, y de
confonnidad y observancia a lo consagrado en los artículos 1 y 17 de
la Constitución Polftica de los Estados Unrdos Mexicanos; g y 25 de la
convención lnteramericana sobre Derechos Humanos, así como 2; g y
14 del Pacto lnternacional de Derechos civiles y pollticos, atendiendo,
a la garantía prevista por nuestro orden jurídico y convencronar para er

derecho de acceso a una,iustrcia pronta y expedrta, y máxime derivado
de los tiempos inmersos en el proceso electoral local, solicito
respetuosamente a esta honorable Sala Regional, revogue la
sentencia definitiva de fecha crnco de septiembre del año en curso,
recaída en autos del expediente pEsil 33/2024, por ser contraria a la
constitución y a la convencron Americana sobre Derechos Humanos,
y en plenitud de jurisdicción DECLARE LA EXtsTÉNCtA DE LAS
CONDUCTAS DENUNCIADAS Y SANCIONE A LOS
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RESPONSABLES DE LA VULNERACIÓN DE LAS NORMATIVAS

ELECTORALES EXPUESTAS

Como parte del caudal probatorio en el que fundo mis pretensione§, en

el presente juicio ciudadano. ofrezco las siguientes:

PRUEBA§

l. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. consistente en la copia de mi

credencial de elector mis que se adlunta como anexo UNO.

2. DOCUMENTAL PÚBL|CA. consistente en copia de la Sentencia

definttiva PES/1 33/2024, misma que se adlunta como anexo

DOS.

3. INSTRUilENTAL OE ACTUACIONES. En todas las actuaciones

realizadas en el expedrente integrado con motivo del

PES/13312024, y que favorezcan las pretensiones del suscrito.

4. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y

HUMANA. En todo lo que favorezca a los intereses que

represento.

Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno,de los

hechos y consideraciones de derecho referrdos en el presente ocurso.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito:

ÚHICO - Tenerme por presentado en términos del presente ocurso,

solicitando que en plenitud de jurisdicción revoque la sentencia

definitiva de fecha cinco de septiembre del presente año: recaida en

autos del expediente PES/133/2024 declarando la EXISTENCIA DE

LAS CONDUCTAS DENUNCIADAS,

PROTESTO LO NECESARIO.
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ROJAS LÓPEZ.c.


